
AÑO CCXXII.=Núm. 245                              Domingo 2 de Setiembre de  1883. T omo III.=Pág . 613

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SSs MM. el Re* y la Rei»a(Q. D. G.) llegaron á las 
cinco ŷ cuanto de la tarde4e ayer á la Coruña, con
tinuando sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S, A. R. la Serma. Señora Princesa de 
Asturias y SS. AA. las Infantas.

Telegramas referentes al viaje de 88. KM. (Q. D. G.)

E stación de Q uintana 3/1 Agosto H  ‘2 3  n . — A.1 Pre- 
«deAte4el>Consejo4e Ministros el Ministro de Fo
mento:

«SS. MM7 salen dé este punto én medio de las 
aclamaciones de una multitud de personas de todas 
clases que concurrieron á la estación.»

A storga 1 .°  Setiembre, 2  n.—Al Ministro de la 
Gobernación el Presidente de la Diputación provin
cial de León:

«Reproddcense en este punto las ¡demostraciones 
cde entusiasmó y adhesión á SS. MM./ de que han 
sido objeto en la capital, continuando las Reales 
Personas su viaje sin novedad.»

B arcó de V aldeórras 1.°, I £.—Al Ministro de la 
Gobernación el Gobernador civil de Orense:

«SS. MM. han llegado á las siete y \ 5 minutos de la 
mañana á la estación, donde han descansado, siendo 
recibidos con entusiasmo por Autoridades, Instituto 
de segunda enseñanza, Corporaciones populares del 
partido judicial en su totalidad, y el Clero. El Alcalde 
y Varias jóvenes que le acompañaban han ofrecido 
á S .  M. la R eina un cesto de flores naturales, con las 
iniciales de las Reales Personas.»

M onforte 1 .°, 1 2 ‘4 0  t.—Al Presidente del Con
sejo de Ministros el Ministro de Fomento:

«Aclamados en todas las estaciones del tránsito 
han llegado SS. MM. á esta villa. S. M. el R e y , con
testando al Presidente del Consejo de Administración 

' 4éT Noroeste, Sr. Donón, ha pronunciado un discurso 
elocuentísimo enalteciendo los beneficios de la paz 
que anunció á estas provincias hace pocos años, y 
hoy se ven realizados merced á la unión de los capi
tales extranjeros y españoles.

S. M. brindó por la unión de Francia y España, 
que solamente en las luchasde la inteligencia podían 
encontrarse, y vencedora ó vencida camina hacia la 
felicidad de ambos pueblos.

Escuchado con religioso respeto el discurso de 
S. M-. ha terajinado en medio de atronadores vivas 
y  aplausos. »

LiresH .0, 3 í.—Al Ministro de la Gobernación el 
Secretario del Gobierno civil:

«A las dos de la tarde han Regado á esta capi
tal. SS. MM. sin novedad, siendo recibidos con el 
mayor entusiasmo por la Sra. Duquesa de Medina 
de las Torres, Capitán general de Gaíiciai Obispo de 
esta Diócesis, Ayuntamiento, Corporaciones, Jefes y 
Oficiales de la guarnición y representantes de; todas 
las clases sociales.; En los alrededores de la estación, 
que se hallaba vistosamente engalanada, había in
menso gentío, que vitoreaba calurosamente á SS. MM.

El tren Real salió de aquí á las dos y fS. Varias 
niñas elegantemente vestidas de blanco ofrecieran 
ramos de flores ó S, M; la R eina.»

Idem id ., S‘15 n.—Al Ministro de la Gobernación 
el Gobernador civil:

«Acabode tener lahopa de acompaña á||S. M|!. 
hasta el límite d y^ aviM afr.E n  .todo el trayecto; 
han sido recibidas con entusiasmo las Reales Perso
nas, tanto por las Corporaciones como portel pueblo, 
deseosos de demostrarles su respetuoso cariño.

En el almuerzo, que tuvo lugar en Monforte, el 
Sr. Donón pronunció un discurso alusivo al acto 
inaugural, á-que ae dignó contestar S. M. el R ey con 
tal brillantez de conceptos, que fue aplaudido caluro
samente.

Variar jdvenes .en/traje del país se presentaron á 
ofrecer elegantes-ramos de flores á SS. MM.»

Coruña 1.°; 7‘30íí,—AlPresidente del.Consejo de. 
Ministros el Ministro^de Fomento:

«SS. MM.:terminaron felizmente su viaje; la mu
chedumbre apiñada ocupaba la carrera hasta la pa
rroquia de San Jorje, en donde se ha cantado el Te 
Deum; desde allí SS. MM. se han dirigido al Palacio 
de la Diputación provincial, en uno de cuyos balco
nes han presenciado el desfile de las tropas, reci
biendo en todas partes demostraciones de respeto y 
adhesión.»

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de la provincia de la Coruña y el 
Juez de primera iustancia de Santiago, de ¡los cuales 
resulta:

Que en 22 de Enero del; corriente año el peón camine
ro encargado de los kilómetros 49 al SI de la carretera 
de segundo orden de Coruña á Pontevedra denunció ante 
el Alcalde de Enfesta á D. Jacinto Barreiro por haber he
cho éste en el kilómetro SI una rampa que causaba per
juicio al camino, por impedir que las aguas discurrieran 
libremente como antes:

Que el Alcalde de Enfesta acordó que D. Jacinto Ba
rreña destruyera los trabajos que tenía hechos en la cu
neta de la carretera para llevar las aguas llovedizas al 
terreno Aiza de Mirás, de que es propietario, y la especie 
de rampa formada con piedra menuda junto á la portille
ra de la, zanja de Mirás, previniéndole que ds no verificar- 
lo, y no dejar que las aguas corrieran combantes á lo 
largo de dicha cuneta se procedería contra él á lo que

hubiere lugar, imponiéndole desde luego la multa de 12‘5Q 
pesetas: ■-

Que habiendo cumplido D. Jacinto Barreiro la orden 
de la Alcaldía de Enfesta, D. Ramón Chorén Carreña in
terpuso en el Juzgado de Santiago un interdicto de reco
brar manifestando que venía en posesión del aprovecha
miento dé las aguas que corren por la cuneta del Oeste 
de la carretera de que se trata y kilómetro 51 de la mis
ma por medio de un riego que arranca desde la arista del 
paseo del repetido camino; riego establecido, según el de
mandante, en terreno de su propiedad y que conducía las 
aguas á la Aiza y otroSíiercenoa .también del mismo Don 
Ramón Choren, el cual pedía en su demanda que se le res
tituyese en la posesión que acaba de referirse, y de la cual 
había sido privado por í); Jacinto Barreiro, levantando y  
destruyendo la rampa que servía de estribo á las aguas, y  
tapando pon escombros el riego, coa lo cual se impedía 
por completo el curso de las aguas y se producía el resul
tado de que éstas inundaran parte de una casa del deman
dante: . ‘

Que después de recibir declaración á los testigos pre 
sentiadoupov p. Ramón .Choren, y antes de ser citadas las 
partea para Ja celebración , del. correspondiente juicio, ver
bal/el Gobernador de. la prQvjnqia de,la Coruña,,ó instan
cia del Alcalde de Enfesta, requirió de inhibición, al Juz- 

. gado, fundándose en que de .continuarse sustanciando, el in
terdicto tal vez vendría á quedar sin efecto una provi
dencia administrativa del referido Alcalde, dictada, dentro 
del círculo de sus atribuciones, como fné la orden dada á 
D. Jacinto Barreiro; y en que los acuerdos de la clase del 
que se trata no pueden ser contrariados por la vía del in
terdicto:

El Gobernador citaba la Real orden de 8 de Mayo 
de 1839, el art, 57 del reglamento,,de,25 de Setiembre 
de 1863, el 38 del;reglamentq.de,17 de. Eue^o de 1867, y 
por último, los artículos 72 y 89 de la ley Municipal:

Que sustanciado el conflicto, el Juzgado sostuvo su ju
risdicción, alegando que no se trataba.de contrariar pro
videncia alguna de la Administración dictada dentro del 
círculo de sus atribuciones; que el Ayuntamiento no ha
bía, en todo caso, cumplido la. ley al dejar de notificar su 
acuerdo á D. Ramón Choren, á fin de que éste utilizara 
los recursos que procedierany quuse trataba de actos en
tre particulares, por. lo cual era procedente el interdicto. 
El Juzgado citaba, además de la Real orden de 8 de Mayo 
de 1839 y del art. 89 de la ley Municipal, el 63 de la ley 
de Enjuiciamiento civil y el 309 de la orgánieadel Poder 
judicial:

Que él Gobernador, dé acuerdo com ía Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto que ha seguido sus trámites: 

, Visto .el art. 32 del .reglamento para la conservación y  
policía de las carreteras de 17 de Enero de 1867, según el 
cual á menos de, 25 metros,4? distancia de la carretera no 
se podrá construir edificio alguno, corral para ganados, 
alcantarilla ni obra que salga del camino á las posesiones 
contiguas,. ni , establecer presas, artefactos ó cauces para 
la toma y conducción de aguas sin la correspondiente li
cencia, no siendo tampoco licito hqper represas, pozos ó 
abrevaderos á distancia menor de 25 metros de la parte 
exterior de los puentes y alcantarillas y de las márgenes 
de los caminos, ni practicarse calicatas y cualquiera otra 
operación minera á menos de 40 metros de la carretera, 
incurriendo ios contraventores en la multa de 5 á 20 es
cudos, además,de. subsanar el perjuicio causado:

Visto el art. 33, que prescribe que las pretensiones de 
-licencia, para construir ó reedificar en las expresadas fajas 
de terrenos á ambos lado s ael camino se dirijan al Alcalde

el paraje, calidad y des
tino del edificio ú obra que se trata de ejecutar!.



Vistos lo? áriioulos 34 y 3o, que establecen los trámi- 
*es lian de preceder á la concesión de la licencia por 
farte del Alcalde:

Visto el art. 36, con arreglo á cuyas disposiciones á los 
que sin la licencia expresada ejecuten cualquier construc
ción dentro de la distancia de 25 metros á uno ú otro lado 
del camino, se aparten de la lineación marcada, ó no 
observen las condiciones que se les haya concedido en la 
licencia, les obligará el Alcalde á demoler la obra caso de 
que perjudique á la carretera, sus paseos, cunetas y arbo
lados:

Visto el art. 89 de la ley Municipal, que prohíbe á los 
Juzgados y Tribunales admitir interdictos contra las pro
videncias administrativas de los Ayuntamientos y Alcal
des en los asuntos de su competencia:

Considerando:
1 / Que el acuerdo adoptado por el Alcalde de Enfesta 

mandando á D. Jacinto Barreiro ejecutar los actos que die
ron lugar al interdicto, fué adoptado dentro del círculo de 
las atribuciones que á la referida Autoridad corresponde: 

2.° Que el interdicto propuesto por D. Ramón Chorén 
es inadmisible, puesto que si se declarara procedente, ven
dría á contrariar una providencia administrativa legíti
mamente dictada por un Alcalde en el uso de sus facul
tades;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á veintiocho de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
81 Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Hateo Sagasta*
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA;

R E A L E S  D E C R E T O S .
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia presentada por varios Directores y redactores de los 
periódicos de Alicante y diversos vecinos dé la misma 
ciudad solicitando indulto de la pena de cuatro años y 
nueve meses de prisión correccional á que fué condenado 
el Teniente Coronel D. Serafín López Aranda por la Au
diencia de Albacete en causa seguida por los delitos de 
desacato, atentado contra un agente de la Autoridad y 
desorden público:

Considerando que el penado ha sido persona de irre
prensible conducta antes de delinquir, que observó la mis
ma durante la sustanciación de la causa, y en el tiempo 
que lleva sufriendo condena, dando muestras de arrepen

timiento, y que tiene ya cumplida más de la mitad de la 
pena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con la Sala sentenciadora y el Con
sejo de Estado, y de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Serafín López Aranda del resto 
de la pena de cuatro años y nueve meses de prisión co
rreccional á que fué condenado en la causa y por los deli
tos de que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á treinta de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Vicente Romero y Girón-.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia presentada por Eleuterio Romera, solicitando indulto 
de la pena de dos años, 11 meses y 11 días de prisión co
rreccional á que fué condenado su hijo Marcelino Rome
ra por la Audiencia de Albacete en causa seguida por los 
delitos de disparo de arma de fuego y lesiones: ] . .

Considerando que el reo el día del suceso tenía 19 
años, edad en que tan fácilmente domina el arrebato y ob
cecación, circunstancia que se [apreció en la sentencia; 
que las lesiones que causó estaban completamente cura
das á los 11 días; que era persona de buena conducta an
tes de delinquir, y no ha dado motivo para la mas mínima 
reprensión durante la sustanciación de la causa y el tiem
po que lleva sufriendo condena, dando ¡muestras de sin
cero arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
g u ló  el ejercicio de la gracia dé indulto:

Oídos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado, y 
de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar en destierro, á la distancia de 25 
kilómetros del lugar del suceso, el resto de la pena dedos 
años, 11 meses y l i d i as  de prisión correccional á que 
fué condenado Marcelino Romera en la causa y por los 
delitos de que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á treinta de Agosto de mil ochocien
tos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Vicente Romero y  Girón,

MINISTERIO DE ULTRÁMAR.

E xposición .

SEÑOR: En los presupuestos vigentes de las islas de 
C uba, Puerto Rico y Filipinas se han consignado 74087

pesos con destino á los gastos de Fernando Póo y demás 
posesiones de España en el Golfo de Guinea: esta suma, 
unida á 800 pesos en que se calculan los ingresos por se
llos de comunicaciones y 97 del 5 por 100 del descuento 
que sufren las pensiones que satisface la Caja especial de 
la Colonia establecida en el Ministerio de Ultramar, elevan 
en junto á 74684 pesos los créditos aplicables al actual 
año económico de 1883-84.

Las atenciones comprendidas en el presupuesto de 
gastos están ajustadas á la organización establecida en la 
Colonia por el Real decreto de 26 de Noviembre de 1880; 
se conservan en parte los créditos concedidos en el año 
anterior para reconstruir y reparar algunos edificios de! 
Estado, él róntoii de la Estación naval y embaro&citees 
menores y las obligaciones reconocidas pertenecientes & 
presupuestos anteriores, y se ha podido compensar, con la 
rebaja hecha en ellos, la suma que se considera necesaria 
para que pueda establecerse la misión de Padres de la  
Congregación de misioneros hijos del Inmaculado Co
razón de María, autorizada por Real orden de 9 de Agos
to de 1882, que tan convenientes resultados ha de dar lle
vando á países sexnisalvajes la cristiana y civilizadora 
misión que les esta encomendada, contribuyendo pode
rosamente á enlazar con fuertes vínculos los intereses de 
la Metrópoli y de la Colonia.

En su vista, el Ministro q€e suscribe, de acuerdo coa 
el Consejo de Ministros, tiene la alta honra de someter á 
la aprobación de S. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 17 de Agosto de 1883.

SEÑOR: 

A L  R. P. de V. M.,
Gaspar Núñea de Arce.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ultramar, y , de acuerde 
con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los gastos é ingresos de la Colonia de 

Fernando Póo y sus dependencias durante el corriente 
año económico de 1883-84 se fijan en 74.684 pesos, coa 
arreglo álqs adjuntos estados A y B  y relación detallada 
unida al primero de dichos documentos.

Art. 2.° El Ministro de Ultramar dictará las disposi
ciones necesarias para el cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á diez y siete de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.

El Ministro de Ultramar,
Gáipar Nttñez ele Arce*

ESTADO LETRA A ,

Resumen del presupuesta general de ingresos ordinarios de la colonia de Fernando 
Póo para el año económico de 1883-84.

o  >
£  s. INGRESOS CALCULADOS.

JS O
2 . H.
P* ?  DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

Por artículos. 

Pesos. Cents,

Por capítulos. 

Peses. Cents,

SECCIÓN P R IM E R A .—CONSIGNA
CIONES.

Unico. Capítulo  único .

Unico. Créditos consignados en los presupuestos de la 
isla de Cuba para el año económico de
1883-84....................................................................

Puerto Rico para id. id...........................................
F ilipinas para id. id .............................................

37.160
I I .608
25.269

74.087

T otal de la Sección 1.a....................... . 74.087

SECCIÓN S E G U N D A .—INGRESOS '

EVENTUALES.

Unico. C a p í t u l o  ú n i c o .

Unico. Sellos de comunicaciones...................................
Descuento del 5 por 100 sobre las pensiones 

que satisface la Caja especial de la colonia 
establecida en el Ministerio de U ltra m a r .. . .

500

97
597

T otal de la Sección 2.a................... 597

RESÚMEN.

Sección 1.a—Consignaciones ............................... ..
Idem 2.a—Ingresos eventuales........................................

74087 
..  597

T otal general del presupuesto de ingresos t . 74.684

ESTADO LETRA B ,
Resumen del presupuesto general de gastos ordinarios para la colonia de Fernando 

Póo en el año económico de 1883-84.

. n ■ 
V*

. >  *-s CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

' B
í .

oc
ow*

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS. Porseryicios. 

Pesos. Cmts.

Por artículos. 

Pesos ¿

SEC C IÓ N  U A IC A .—GOBIERNO Y ADMI
NISTRACIÓN DE LA COLONIA.

1.°
1.a
2.°
3.*

, V PERSONAL.
Personal del Gobierno de la colonia................ ..
Idem de las diversas dependencias de la misma. 
P ensiones......................... ..............................

6.720
28.885
2.058

37.663
2.°

1.a
2.°
3.a

MATERIAL. ,
Material del Gobierno de la colonia.................
Idem de las diversas dependencias d é la  misma. 
Gastos d iversos.......................................................

300
17.139*30
12.110

29.549*90
3.a RESULTAS DE PRESUPUESTOS CERRADOS.

Vf.: v;

i.° Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 7.451*70
, 7.431*7©

2 * Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas............. ....................................... (Mehíoria.)

T otal de gastos........................... 74.684

S EC C IÓ N  ÚNICA.—GOBIERNO Y ADMI
N ISTRA CIO N  DE LA COLONIA.

1 .° C a p ít u l o  d.°—Personal.
1 .a Articulo 4 .a— Personal del Gobierno de la 

colonia.
Sueldo del Gobernador, Comandante de la es

tación, Teniente de navio de primera clase 
con haberes correspondientes de m ando de 
buque......... * . . t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Un Secretario letrado, Jefe de Negociado de 
quinta clase, con 800 pesos de sueldo y 4200 
de sobresueldo............... ..................................

Un Escribiente in térprete . . . . . . . . . . . . . .  • .  < • • .
Un id. habilitado de Notario público, Escr ibano.
Gastos de representación del Gober rader ; ^

3.360

2.000
500
500
360

6.785
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o  t  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por sm^ icío». Por artículos.

" * Pesos. Cents. Pesos. Cents.

2.® Artículo 2.®—Personal de las diversas
dependencias,

MARINA,

Un Comandante del pontón, Teniente s
de navio de primera clase con la gra
tificación de mando como buque de
faerzassutiles. . .  . . . . . .  2.280

Un Alférez de navio ... . .............................1.620
Un Contador de fragata..................   1.620
Un segundo Médico .............  1.620
Un segundo Capellán...............   1.620
Dos segundos Practicantes, á 660 pesos

cada u n o . . . . . . . . .  . . . . . . . .........   1.320
Dos terceros Contramaestres con cargo,

á 480 id. id ... . .....................   960
Gratificación para el Contramaestre

encargado de los víveres  ........ 72
Un tercer condestable con cargo... . . .  480
Un tercer maquinista con cargo   1,350
Un ayudante de máquina....................  900
Dos marineros fogoneros de segunda

clase, ¿ 288 pesos cada uno.............. * b76
Dos cabos de mar de primera clase, á

188 id. id.....................     376
Cuatro id. de segunda, a 156 id. id.. . .  624
Diez marineros de primera clase, á

108 id. id . . . . . . ------ . . . . . . . . . . . . . . .  1.080
Nueve id. de segunda, á 72 id. id ... . . .  648
Un cabo de cañón de segunda clase.. • 156
Un carpintero calafate con c a rg o . . . . . 732
Un marinero carpintero . . . . . . . . . . . . .  156
Un segundo armero....................   660
Un panadero..............     384
Un cocinero de equipaje.......  ...........  192
Un escribiente á las órdenes del Co

mandante del pontón y del Contador. 304 
Doce negros krumanes á cuatro pesos 

cada uno, término medio..................  576
—  20.306

CULTO. ?

MISIONES EE PADRES DE LA CONGREGA
CIÓN DEL INMACULADO CORAZÓN DE MA

RÍA.— Personal,

Seis Misioneros á 800 pesos................. 4.800
Seis Coadjutores á 400 id .   .............  2.400
Para personal de la iglesia.. ...........   600

7.800

BAJA.

Del 25 por 100 de este presupuesto su
poniendo que empiece la misión á 
ejercer su ministerio desde 1.° de 
Octubre de 1883........     1.950

 —------ 5.850

INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Un Maestro de instrucción primaria 
encargado de la Escuela mixta de
niños...........................   500

Gratificación para una pasanta de ins
trucción de niñas,   ......................  125

  625

POLICÍA Y SEGURIDAD PÚBLICA.

Un cabo de policía................   240
Dos guardias á 180 pssos cada uno... 360
Un carcelero.............................   200
Un guarda para Basili   72

  872

SERVICIO SANITARIO.

Un Médico para asistencia de hospital 
y  á los pobres de solemnidad.. . . . . .  800

Un cocinero para el hospital..............  144
Dos mozos enfermeros á 144 pesos cada

uno,...............    288
  1.232

— --------—  28.885

3.® Artículo 3.*—Pensiones.

Para satisfacer la concedida á las señoras de la 
Torre y López Ayllón, por Real orden de 21 
de Abril de 1876 y Real decreto de 5 de N o
viembre siguiente. ..............    1.000

Idem á Sra. deCampo, por Real orden de 17
de Mayo de 1 8 7 6 . . . . . . . . . . . . ...............................  188

Idem á Sra. Doña Matilde Pastor y Viñas por
Real orden de 1.° de Junio de 1881......................  375

Idem á las Sras. Doña Rosalía y Doña Amalia 
Valdés y García Miranda, por Real orden de
14 de Agosto de 1882.  ........................   375

Idem al Rey Mungo de Coriseo, por Real orden
de 6 de Marzo de 1869. ,....................................... 120

-------------------------2.058

To ta l del capítulo 1 .° .    ...............................  37.663

* *  Capítulo 2.*—Material.

1.® Artículo 1.°—Material del Gobierno de la colonia.

Para esta atención.......................................   »  300

2.® Articulo 2.®—Material de las diversas depen
dencias de Marina.

Para fondo económico del pontón y  embarca
ciones nuevas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  600

Para la reparación y conservación del indicado 
pontón y embarcaciones menores y reemplazo 
de pertrechos que no corresponden al fondo
económico...  ................................ ......... 2.000

Raciones de armada para 33 hombres deducido 
el 10 por 100 de hospitalidades, á 0‘30 pesos» 3.225*30

£? CRÉDITOS PRESltf -̂iS&Sftfr"O ££_____________________________________________________________ __
5? «  ~ • " " i  '.: * v "■ i:.". • utesctMPWP

f  f  DESIGNACION DE LOS GASTOS, Por servicios. Por arfeü&W,

i « Pesos. Cents.

r
Cuatro mil trescientas raciones para krumanes,

á 0‘15 pesos..............      657
Carbón para la lancha cien toneladas, á 40 pe

s o s . . . . ............................................................  1.000
Materias lubricadoras y consumo de máquinas. 200
Vestuario para 12 krurnanes................   80
Diferencia de sueldo de los individuos que re

gresen á la Penínsu1 a y de los que vayan á
relevarlos, que pueden estimarse en el importe 
de una mensualidad de la estación europea 
del pontón......................................     2.100

CULTO.
misiones de padres de la  congregación del 

inmaculado corazón de maría.—Material.
Para material de la iglesia........  600
Para id. de la escuela............  ............. 200
Para vestuario y alimento de los indí

genas..................    1.400

2.200
BAJA.

Del 25 por 100 de este presupuesto, su
poniendo que empiece la misión á 
ejercer su ministerio desde 1.® de Oc
tubre de 1883.......................  550

 ------- 1.650
Gastos de instalación por una sola vez.............  4.000

INSTRUCCIÓN PÚBLICA.
Asignación de la escuela de instrucción prima

ria para adquisición de libros, papel y demás 
efectos.............................   * • • • . . . . .  100

POLICÍA Y SEGURIDAD PÚBLICA,
Para socorro á los presos pobres.......................  100

SERVICIO SANITARIO.
Para estancias en el hospital suponiendo cinco 

enfermos constantemente, á razón de 0*45 pe
sos  ............................................    820

Medicinas para el pontón y hospital......................... 400
Para camas, luces y demás utensilios del hos-

pital  .......................................       180y  —

3.* Artículo 3.°—Gastos diversos.
Por pasaje de 20 individuos europeos militares 

y civiles que puedan regresar y otros 20 que 
puedan relevarlos, á 70 pesos por término
m edio..............................................................  2.800

Para el pago de ida y vuelta de 25 krumanes, á
100 pesos......................................................  500

Para el pasaje de ida de seis misioneros y seis 
Coadjutores, á 100 id. uno  ......................  1,200

FLETES,
Para la conducción de víveres y efectos que se 

envíen áFernando P é o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.500

GRATIFICACIONES.
A l Contador del pontón como Interventor de la

c o lo n ia .. . . . . . . ....................    300
Para la gratificación del Cajero de los fondos

en el Ministerio de Ultramar........  200
Para id. del encargado de la contabilidad en id. 150

GIROS Y REMESAS.
Para esta atención    1.000 r

EDIFICIOS DEL ESTADO.
Conservación y construcción de edificios del

Estado  ..................    2000
Asignación para los gastos de la farola.............  250
Haberes y raciones de un capataz y  12 kruma- 4

nes para el servicio de la colonia................ ... 1360
Para satisfacer las raciones de carne á ios

mismos.................      250
Gastos imprevistos............................ 500 •

SELLOS DE CORREOS.
Para los gastos de la elaboración y conducción 

desde la Península   ..........    100
 — —  m * m  _

T o ta l del capitulo 2.V. ...................................
— — MW.JH.U l|ll—

3.® Capítulo 3.®—Resultas de presupuestos
cerrados.

4.® Artículo í .*~Obligaciones que carecen de crédito
legislativo.

VARIOS PRESUPUESTOS.
Para satisfacer sus alcances á los individuos l i 

cenciados de la extinguida compañía de in
fantería de Fernando Póo...................   645*69

4876-77 Para id. á D. Camilo Rivera, Cura pá
rroco de Santa Isabel, el pasaje de 
regreso á la Península, según Real
orden de 7 de Febrero de 1883.........  150

4877 -78 Para id. 4 D. Mariano Villalba y R i
vera, los haberes que devengó en los 
d í&s que permaneció en comisión del 
servicio en las posesiones españolas 
del Golfo de Guinea, según Real or
den de 7 de Julio de 1883............     40*80

1879-80 Para id. al Ministerio de Marina por 
servicios de víveres y  efectos de es
critorio, medicinas, fletes y pasajes 
prestados á la estación naval del 
Golfo de Guinea, por el departamento 
de Cádiz y Comandancia de Santa 
Cruz de Tenerife, por cuentas de las 
liquidaciones de dicho presupuesto.. 6.626*21

: --------   7.4HVW
Articulo 2.®

Obligaciones que resultan sin pagar por las 
cuentas d e f i n i t i v a s . . . ^  (Memoria.) . . ..

To ta ldeleapíítrfo 3.®>#. . . . . . . . . . . . . . MB O T i

Madrid 17 dé Agosto de Í888.«Áprobado por S. M.«~Nuñez de Arce.
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REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar Jefe de Administración de primera . 

clase, Subdirector de la Dirección general de Administra
ción civil de las Islas Filipinas, a D, Ricardo de Vargas y 
Machuca, que en la actualidad-desempeña el cargo de Ad
ministrador de la Aduana de Manila.

Dado en Palacio á treinta de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Min's tro de U l t r a m a r ,

Mfsüei; des Arces.

MINISTERIO D E LA G U ERRA

REAL ORDEN. ‘
Excmo. Sr.: Los sucesos ocurridos últimamente en el 

Ejército, y que tan justamente han sido juzgados por el 
sentimiento público de la Nación, obligan, además de to
mar las medidas convenientes á evitar su reproducción, 
á recordar á todos los principios de nuestra sabia Orde
nanza, que si bien no puede decirse que se han olvi
dado, se vienen relejando desde hace muchos años por 
•efecto de las vicisitudes que han atravesado el país y el 
Ejército. Gravísimo es el delito cometido por los que ál¿ 
dándose en rebelión contra las instituciones han ido á en
tregar en tierra extranjera aquellas armas que la patria 
les confió al prestar el juramento á sus banderas para la 
defensa del orden y de la Nación, y para la custodia de* 
las plazas fronterizas que dejaron abandonadas, delito tal 
que en todos los Códigos militares es anatematizado y 
castigado con la última pena; pero no es esto .sólo-lo que 
debe preocupar la atención del Gobierno de S. M.; ha 
habido otra conducta que si no tan grave como aquella 
en el sentido de la lealtad y de la disciplina,- se le acerca 
mucho en el de la dignidad del Ejército y del espíritu que 
debe animar al Oficial. La inmensa generalidad de aquel 
ha cumplido con el lleno de su • deber; sólo en algunos 
puntos hay que deplorar una indiferencia, una apatía, un 
desconocimiento de sus deberes militares por parte * de la- 
Oficialidad de que afortunadamente nos presentan pocos, 
rarísimos ejemplos la historia de nuestras "discordias 
civiles.

No basta que el Jefe ú Oficial notome parte en un mo
vimiento insurreccional; su deber le obliga á más: su ho
nor le exige que se oponga á él hasta perder la vida. En 
el tratado 2.°, tít. 17 de las Reales Ordenanzas está 
consignada la doctrina que debe ser el norte de los Ofi-. 
ciales; el art. 8.° previene que todo servicio en paz y en 
guerra se hará con igual puntualidad y desvelo que. al 
frente del enemigo; el art. 9.°, después de encargar la vi
gilancia, manda que el Oficial en todos los accidentes y 
ocurrencias que no estén prevenidas tome el partido co
rrespondiente á su situación, caso y objeto, debiendo en 
los lances dudosos- elegir el más propio.de su espíritu y 
honor; el 12 dice que el Oficial cuyo propio honor y espí
ritu no le estimulan á obrar siempre bien, vale muy poco 
para mi servicio, etc., y finalmente,'el 13 estima queden 
cualquiera Oficial qqe mande á otros, será prueba de cor* 
to espíritu é inutilidad para el mando el decir que no al
canzó á contener la tropa á su orden, ó que él sólo no 
pudo contener á tantos, con otras expresiones dirigidas a 
digptilparse de los excesos de su gente ó de su cobardía 
emociones de guerra, porque el que manda desde que se 
pone á la cabeza de su tropa, ha de celar la obediencia en 
todo, é inspirar el valor y desprecio de los riesgos; siem
pre que suceda cualquiera de estos casos, el Oficial á Ofi
ciales serán juzgados por el Consejo de guerra, quien gra
duará la falta que haya habido.

Estos sabios preceptos, sin los cuales no hay posibili
dad de tener fuerza armada, y cuya relajación ú olvido 
por unos cuantos puede venir á amenguar el prestigio y 
buen nombre del Ejército español, señalan,? sin lugar á 
duda, la conducta que se debe ‘seguir por el Oficial en to
dos los casos, y la menor falta contra los principios que 
contiene debe considerarse eqmograve*;y castigada,en su, 
consecuencia con la mayoriseveridad; y aunque S. M. el 
R e y  (Q . D . G.) confía que en lo sucesivo no habrá que 
lamentar males co mo los recientementeocurridos, ha dis
puesto, de acuerdo con el Consejo de Ministros, que se 
observen las siguientes reglan 

Primera. Si ocurriese alguna-sublevación de fuerfcas 
del Ejército que no sea sofocada en el acto , el Jefe del 
cuerpo, los Jefes de batallón, Capitanes de compañía, es?. 
cuaérpn ó batería, oficial de guardia de prevención,»Jefe 
de cuartel y Oficiales de semana quedarán suspensos de 
sus empleos per este solo hecho, y además se leá sujetará 
á formación de cansa, que se verá en Consejo de guerra, 

cual tendrán que acreditar para su reposición la 
qne;pudferan haberse hallado para volver 

ala  obediencia á la fuerzade..iu/respe3xvo.mahdd^des-<“ 
pués de haber sufrido con repetición el fuego de ésta.

Segunda. A los Oficiales comprendidos en la regla an
terior se les considerará como autores de falta tan grave 
que ella por sí sola merece la separación del séNiciÓ á 
que se refiere el núm. 5.°, art. 32 de la ley de 29 de No
viembre de 1878, sin perjuicio de la mayor pena que por 
su ineptitud ó cobardía pudiera corresponderles.

Tercera. Todos los demás Oficiales presentes en el 
cuerpo en el día que tenga lugar la sublevación quedarán 
sujetos á procedimiento y al fallo del Consejo de guerra 
para que se depure si la conducta que han seguido está 
dentro de las condiciones que prescribe el art. 13 de las 
órdenes generales para Oficiales.

Cuarta. Los Generales en Jefe ó Capitanes generales 
de distrito y Comandante general de Ceuta mandarán, en 
caso de sublevación de tropas dentro* de la demarcación 
de su mando, formar la causa que se previene en las re
glas precedentes sin previa consulta al Ministerio de la 
Guerra y nombrarán Fiscal á un Oficial general.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de Setiembre de 1883.

CAMPOS.

Al General en Jefe del Ejército delNorte y Capitanes gene
rales de los distritos.

CIRCULAR GENERAL.
Excmo. Sr.: Los tristes acontecimientos de Badajoz, 

Santo Domingo de la Calzada y Seo de Urgel han descu
bierto la incalificable situación en que se hallan algunos 
(por fortuna pocos) Oficiales y Sargentos del Ejército. 
Ahora que la ley, al generalizar el servicio militar, le ha 
aligerado notablemente extinguiendo uno de los estímulos 
con que en otros tiempos se fomentaba la indisciplina, 
los constantes perturbadores del orden buscan en el con
curso de las clases de tropa y de los Oficiales un medio 
de alterar la tranquilidad pública que el advenimiento al 
Trono de S. M. parecía haber definitivamente asegurado. 
Felizmente han sido infecundos ios esfuerzos hechos coa 
tan reprobado fin; pero es indudable que algunos Oficia
les y Sargentos se hallan envueltos en las redes de un or
ganismo-político que pugna con los más elementales de
beres del soldado.

La asociación republicana militar, cuya existencia 
constituye uno de los más graves delitos de que pueden 
ser reos los militares á quienes la Ordenanza castiga por 
la mera complicidad del silencio en su art. 42, tít. 10, 
tratado 8.®, exige de sus afiliados, á cambio de ofreci
mientos irrealizables, una obediencia ciega respecto de Je
fes desconocidos, cuyos móviles serán siempre más perso
nales que políticos, y muchas veces extraños al objeto 
mismo á que la asociación parece consagrada.

El Gobierno de S. M., quedia puesto particular cuidado 
en respetar la conciencia del hombre, vista ó na .el uni
forme del Ejército, que ha inspirado y seguirá inspirando 
sus determinaciones en el deseo de que, bajo las leyes del 
honor y de la disciplina, hallen igual amparo todas las 
procedencias, no puede, sin embargo, permanecer indife
rente ante una organización que proclama la rebeldía é 
impone al afiliado (en nombre de una idea política) com
promisos de todo punto inconciliables con la disciplina y 
el honor militar.

Por estas consideraciones se hace preciso proceder con 
la mayor energía en el castigo de cuantos, fingiendo su
misión á la Ordenanza, harn celebrado pactos criminales 
de sedición y rebelión, sin que deba esperarse á que los 
Tribunales competentes pronuncien sús fallos para que se 
adopten aquellas medidas de carácter gubernativo que 

) autoriza la ley constitutiva del Ejército, y que constante
mente han sido empleadas en situaciones semejantes. Por 
el art. 32 de dicha ley pueden ser separados del servicio 
los Oficiales del Ejército por causas graves, consignadas 
en expediente que se resuelve en vía gubernativa, cubier
tas que sean ciertas formalidades á que no es líeitomi pru
dente renunciar.

Asimismo es atribución gubernativa, según-el Real 
decreto de 1.° de Junio de 1877 la de separar de Jas filas 
á los Sargentos cuando su continuación en el servicio 
ofrezca inconvenientes. El hecho , pues , de pertenecer los 
Oficiales y Sargentos a una asociación quedes-impone, 
entreoíros deberes, el de la insurrección bajo la más 

■ ciega é incomprensible obediencia, es por sí mismo bas
tante grave para separar del; servicio á los primeros y de- 

:rjar de pertenecer al Ejército los segundos.
Sin perjuicio, pues, del resultado !de los procedimientos 

criminales y de las consecuencias que para los procesados 
tenga la sentencia, se está en el caso de utilizar los datos 
y antecedentes que se posean para expulsar del servicio á 
los indicados Oficiales y Sargentos que, al aceptar los com- 
prepaisosde la asociación republicana voluntariamente, se 
han despojado del honroso uniforme militar.

En virtud, pues, de las anteriores consideraciones, S. M. 
* elllÉY X Q :i):G ,)r^ lP erd o  con el Consejo d§. M e tro s , 

ha tenido á bien dictar las disposiciones siguientes:

Primera. Los Generales en Jefe, Capitanes generales 
de los distritos fCb mandante géhéral de Ceuta dispondrán 
se proceda inmediatamente á instruir el expediente guber
nativo á que se refiere el núm. 5.® del art. 32 de la ley 
constitutiva del Ejército contra cualquier Oficial que apa
rezca iniciado de haber formado parte de la asociación re
publicana militar ó de cualquiera otra sociedad secreta 
contraria á los fines del Ejército.

Segunda. Si al mes de publicada* en la G a c e t a  oficial 
esta Real orden los Oficiales comprometidos no se acogie
sen á la Real Clemencia, demostrando con este paso que 
habían impremeditadamente y por desconocimiento de 
los fines que se proponía la asociación republicana militar 
ingresado en ella, se le formará el expediente gubernati
vo que está mandado, sin perjuicio de instruir sumaria, 
en su caso, por si hubiere lugar á aplicar las penas de 
Ordenanza.

Tercera. Las Direcciones generales propondrán en 
cada caso, la solución que estimen justa, según ios méritos 
del expediente, y oído el parecer del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, se resolverá por este Ministerio lo que 
corresponda.

Y cuarta. Igualmente los Generales en Jefe, Capitanes 
generales de los, distritos y Comandante general de Ceuta 
propondrán -desde Luego la, separación ¿de los Sargentos 
que resulten afiliados en la asociación republicana ó en 
otra sociedad secreta ..semejante, á ésta, si ántes de ocho 
días los interesados no confesasen su culpa y se acogieran 
á indulto.
í • De Real orden lo digo A Y. E. para su conocimiento y 
cumplimiento en la parte correspondiente. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 1.® de Setiembre de 1883.

CAMPOS.

Señor....

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), ha tenido á bien dis

poner que durante la ausencia de D. Angel Mansi, Direc
tor general de Establecimientos penales, se encargue Y. I. 
del despacho de los asuntos correspondientes á dicha Di
rección.

De Real orden lo digo á V..L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guardé á Y. I. muchos años. Ma
drid 2 de Setiembre de 1883.

GULLON,

Sr. D. Demetrio Alonso Castr illo, Director general de Ad
ministración Ideal.

Vistos de nuevo los antecedentes que dieron lugar á 
la suspensión interina de varios individuos de esa Diputa
ción provincial, decretada en Real orden de 5 de Julio úl
timo con los-descargos que los interesados han alegado 
en su defensa:

Resulta en primer término la protesta general de 
que todos los cargos que se les hicieron en el expediente 
aunque fuesen ciertos^ ,1o cual niegan los exponentes, se 
refieren según ellos á hechos realizados por Diputaciones 
anteriores* comoLo reconoció, ya .el Consejo de Estado en 
la citada Real orden, y como,lo prueban con sólo recordar 
que la actual Diputación se constituyó en 1.® de este 
año, siendo así que las inculpaciones que se les dirigen se 
fundan en actos muy anteriores á esta fecha, tanto que 
algunos se remontan á varios años, como los referentes á 
los débitos de los pueblos y á los valores pertenecientes á 
Villáluenga y Cuatro Villas.

Sin embargo de esto, los ̂ Sres. Ríos Acuña, Alvarez 
Jiménez y D. Francisco Nicoláu contestan u n o ‘por uno 
á los.cargos de que han sido objeto, manifestando:

Qué por lo que ?hace referencia á las 23.204 pesetas 
libradas en suspenso para la impresión de las listas elec
torales para Dipütados provinciales, se vieron en la nece
sidad de verificarlo así en vista, de las apremiantes exci
taciones del Gobernador, para que quedaran aquellas ulti
madas dentro del plazo señalado, y por no existir en Caja 
metálico algimo^nL dotación bastante en el presupuesto; 
dificultad que quedó salvada por haber hecho el Alcalde 
de Cádiz el anticipo de la cantidad estipulada con los4m- 
presores, que exigieron como condición para llenar dicho 
servicio que su importe fuese satisfecho en el acto; que 
formado poco después el presupuesto adicional, quedó la 
operación definitivamente legalizada con los; correspon
dientes documentos, sin que por otra parte al darse cuenta 
en plena, asamblea del referido expediente, protestase nin- 

- guno de los Diputados, hoy denunciadores, quedando apro
bada la conducta'del Presidente:

Que del anticipo de 25.397 pesetas hecho á los emplea
dos responde la Depositaría; pero queno obstante deben 
manifestar ,qpe el no ser verdaderáq-las fechas de los reci
bos depende de que los empleados fechan y firman éstos el
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día que empiezan á gestionar el cobro que suele realizarse 
semanas ó meses después:

Que de la falta de firmas en los recibos de las 32.564 pe
setas libradasy datadas en los años económicos de 1880-81, 
81-82 y 82-83, según aparece de las nóminas correspon
dientes, no es responsable el Ordenador actual, pues este 
tomó posesión del cargo en 16 de Marzo de 1882, y desde 
@sa fecha hasta este momento, según el certificado que se 
acompaña, se hallan pagadas las cantidades que represen
tan las nóminas y nombramientos y con sus correspon
dientes firmas y recibí:

Que los valores pertenecientes á los pueblos de Vi- 
llaluenga y Cuatro Villas se hallan en el Banco de España 
por acuerdo de Diputaciones anteriores, y los resguardos 
en poder del Agente en Madrid Sr. D. Ignacio Eznarriaga 
sin que la Diputación actual ni la Ordenación hayan in
tervenido para nada en esos valores como lo prueba el 
certificado correspondiente que acompañan; y que por 
otra parte la pignoración de ese papel motivó un proceso 
durante la Administración conservadora de que fué ob
jeto la Diputación de aquel tiempo:

Que en loqu eatañ eá la  prestación de fianza por par
te de los empipados la Diputación actual ,no acordó exi
girla, y de aquí que el Presidente no se haya creído auto
rizado para hacerlo; y en cuanto á los empleados que an
teriormente prestaban fianza como Ordenadores de pagos 
dentro dé los respectivos establecimientos de Beneficencia, 
han quedado relevados ;de ella desde el momento que han 
perdido dicho carácter por haberse reconcentrado los pa
gos en la Depositaría provincial:

Qué dada la escasez de fondos de la Diputación sé'ha
bían llenado en lo posible las atenciones de la Beneficen
cia y del Profesorado, como lo acredita la certificación en 
que consta haberse satisfecho durante el año económico 
de 1882-83 la suma de 463.206 pesetas 64 céntimos: ;

Que asimismo los individuos que componen la Comi
sión permanente contestan, por su parte á la imputación 
de negligencia;por. no apremiar á los Ayuntamientos m o
rosos en el pago del contingente provincial, manifestando 
que á raíz dé tomar posesión de sus cargos como indivi
duos de dicha Corporación, dirigieron una circular que 
aparece del ejemplar del Boletín que acompañan á sus 
descargos, en la que encarecían la necesidad imprescindi
ble de que cuanto antes cumpliesen los Municipios con el 
deber que la ley les imponía; que más tarde, en vista ,del 
excesivo retraso de algunos, convinieron en la necesidad 
de apremwv¡á los que adeudaban másde un =trim estre;, 
pero que no se llevó á cabo porque al eoñiunicarlo al Go- ¡ 
bernador prefirió esta Autoridad limitarse á dirigir una 
carta; á los Alcaldes, recomendándoles el pago de los des
cubiertos; que con este mismo objeto de aliviar algún tan- \ 
to la situación angustiosa de la Diputación, dirigieron en 
31 de Enero una exposición á este Ministerio pura que la 
Hacienda dejase á salvo y entregase á la provincia la parte 
alícuota qué la correspondía, sin que hasta el presente haya 
recaído sobre ella resolución alguna: (

Por último alegan los Diputados suspensos, en cuanto á 
&u falta de asistencia á las sesiones y la no aprobación del 
presupuesto dentro del plazo legal, cargos ambos que, se
gún la precitada Real orden de suspensión, eran los úni
cos imputables á la Diputación actual que, como acredi
tan por medio de actas que acompañan, la Presidencia 
acordó la formación dq u n , expedienté,; ,dél cuál aparece 
que se dirigieron comunicacionea á todos los Diputados 
excitando su celo para Ja concurrencia á las sesiones, á 
pesar de lo cual varios de los denunciadores hoy no asis
tieron á la mayor parte de aquellas ni se excusaron; apa
reciendo asimismo de otros certificados que si bien algu
no de los suspensos faltó á determinadas sesiones, justi
ficó la causa, no siendo culpable por .consecuencia de que 
la Diputación no celebrara el número de las que tenía 
acordadas; pero que esto, no obstante, se habían celebrado 
90 sesiones; que por lo que respecta á la aprobación del 
presupuesto ésta se realizó dentro del período que pre
viene la ley como consecuencia de la falta de regularidad 
en la celebración de las sesiones; sin embargo de lo cual 
el presupuesto quedó aprobado antes de comenzar á regir: 
el actual año económico:

Considerando en virtud de lo expuesto: ,.
1.° Que no aparece demostrada la responsabilidad del 

Ordenador por la falta en Caja de los valores correspon
dientes á los pueblos de Villaluenga y Cuatro Villas; pues
to que ni el. Ordenador últimamente suspenso ni el Dipu
tado Sr. Alvarez Jiménez, que ha ejercido interinamente, 
el mismo cargo, han intervenido con sus resoluciones en 
el destino y situación actual de los valores referidos.

2.® Que si el mencionado Ordenador expidió los libra
mientos en suspenso para el pago de la impresión de listas 
electorales, lo hizo principalmente por las excitaciones que, 
le había dirigido el Gobernador, para que venciendo todas 
las dificultades se publicasen las listas en tiempo oportuno, 
creyendo, como creían, que el recurso empleado era el que 
ofrecía para la Depositaría garantías más eficaces* y con

tando con que el gasto podría .legalizarse después por sdl 
inclusión en el presupuesto adicional que tuvo lugar, en 
efecto, y que fué luego aprobado por la Diputación.

3.° Que los anticipos hechos á los empleados los veri
fica la Depositaría, y por consiguiente á ésta sola alcanza
rá la responsabilidad que pueda resultar de aquel hecho, 
y que la falta de firmas en algunas cantidades libradas en 
años anteriores no puede atribuirse ai actual Ordenador 
Sr. Ríos Acuña, poique ésto tomó posesión en Marzo del 
año último, y desde entonces todos los documentos llevan 
las formalidades correspondientes.

4.° Que los acuerdos relevando á varios empleados de 
la necesidad de prestar fianza no han sido adoptados des
de la última renovación de la Diputación provincial, y con 
relación á algunos de dichos funcionarios fueron aquellos 
acuerdos tomados por haber perdido los referidos emplea
dos el carácter de Ordenadores en los establecimientos 
que tenían á su cargo.

5.° Que en lo tocante á los atrasos de varios Ayunta
mientos, la Comisión provincial explica su conducta ma
nifestando que dirigió una circular á los Alcaldes que ha
bían demorado el pago de su contingente, si bien afirma 
sin demostrarlo que si no acordó apremiarles fué porque 
á ello se opuso el Gobernador.

6.° Que varios de los Diputados suspensos justifican 
por los medios en tales casos usados su falta de asistencia 
á las sesiones de la Corporación provincial, ó la excusan 
por enfermedad.
i 7.° Que si bien de los descargos aducidos aparece li
mitada la responsabilidad de los Diputados suspensos, no 
la destruyen enteramente ni queda demostrado que haya 
sido injusta ó improcedente la corrección gubernativa que 
áeste Ministerio encomienda el cap. 11 de la ley Provin
cial, y que con el carácter de interina impuso la Real or
den de 5 de Julio último, pues en lo referente á los pagos, 
al Ordenador corresponde mandar todos los qué verifiqué 
el Depositario, y si el empleado que en Cádiz ejercía este 
cargo adelantaba las pagas de otros funcionarios de la 
Corporación, á pesar del estado económico en que ésta vi
vía, es evidente que los Presidentes de la Diputación ño 
ejercitaban con el necesario celo las funciones importan-’ 
tes que la ley les confiere.

8.° Que con igual certeza puede afirmarse que aunque 
los empleados, obligados por sus funciones á prestar fian
za, hubieran sido relevados de esta precisión por acuerdo 
de las Corporaciones anteriores, los Diputados suspensos 
pudieron volvería; á exigir si la conceptuaban'indispensa
ble para mejor garantizar Ja seguridad y aplicación legal 
de los foMos de la provincia.

9.® Que sobre no aparecer demostrado en el expedien
te, como ya queda expuesto, la oposición suscitada por el 
Gobernador de la provincia contra la expedición de apre-- 
mios á los Alcaldes y Ayuntamientos culpables de sistemá
tica morosidad en el pago del contingente provincial, mo
rosidad que figura, como una de las causas principales del 
abandono á que en Cádiz habían llegado los más impor
tantes servicios, es indudable que, aun encontrando para 
aquellos apremios dificultades que el Gobernador no ha 
opuesto, la Diputación pudo descargar en su Jefe la res
ponsabilidad que_ ahora la incumbe por medio de acuerdos 
consignados, en acta, y de atenta comunicación que no 
consta haya dirigido en ningún tiempo al Gobernador de 
la provincia.

10. Que si bien no resulta que la situación de los fon
dos pertenecientes á los pueblos de Villaluenga y Cuatro 
Villas envuelva responsabilidad personal y directa para los 
Diputados suspensos, no cabe desconocer que la Diputa
ción actual debió procurar que el destino de aquellos va
lores y los acuerdos que lo hayan motivado apareciesen 
claramente así en los libros de Depositaría como entre los 
resguardos que en ésta figuran y entre los acuerdos por 
la Corporación adoptados. -

11. Que las causas que principalmente se relacionaa 
con la suspensión acordada pueden reducirse á los hechos 
expuestos,,y que por lo tanto, este Ministerio, siguiendo la 
jurisprudencia paracstos casos establecida de acuerdo con 
repetidos informes del Consejo de Estado y con el espíritu 
de la vigente ley Provincial, no debe enlazar con la sus
pensión referida las faltas ó delitos que por la misma’M s- 
pensión y después de ella puedan haberse denunciado; 
pero considerando asimismo que el interés de la Adminis
tración exige, para dejar en todo tiempo expedita la acción 
de los Tribunales de justicia, que éstos intervengan y-fra
ilen-acerca de las operaciones de arqueo y en las actás, de 
las mismas que la Diputación interina ha sometido áf su 
examen»

Y considerando, finalmente, que la suspensión de hos Di
putados provinciales como medida gubernativa no puede 
exceder de 60 días,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien conflrimar con 
el carácter de definitiva la suspensión íñterinam enté .acor
dada en 5 de Julio último, estimándola como .corrección 
suficiente por las negligencias y faltas q u in t e s  de dicha

j suspensión aparecen, debiendo los diputados suspensos 
¡ volver al ejercicio de sus cargos al espiradlos 60 días, con

tados desde que la misma suspensión se hizo efectiva; y  
q ue se pase el tanto de culpa á la Audiencia correspon- 
diVnte para que depure los hechos antes indícanos y los 
que wcon estos se relacionan, resolviendo en su caso lo que 
juzgue' arreglado á las leyes.

De i ileal orden lo digo á V. S., con inclusión del expe
diente de referencia, para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid 60 de Agosto de 1883.

GULLÓN.
Sr. Gobernado!' de la provincia de Cádiz.

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO,

REAL ORDEN.
Ilm o, Sr.: Promovida instancia con fecha 26 dve Marzo 

último por la Sociedad Crédito general de Ferrocarriles con 
el fin de que se deje sin efecto la concesión del trai wía de 
vapor de Murcia á Lorca, del que actualmente es c once- 
sionaria en virtud de la transferencia aprobada por Real 
orden de 2 de Marzo de 1882, se ha consultado al Con sejo 
de Estado en pleno, cuyo alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 27 de Junio del corriente año el dictamen siguien te:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden o o- 
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en r 18 
de Abril último, el Consejo ha examinado el expedient l,e 
promovido por la Sociedad del Crédito general de Ferro* • 
carriles en solicitud de que se deje sin efecto la concesión 
del tranvía de vapor de Murcia á Lorca:

Resulta que por Real orden de 3 de Noviembre de 1880 
se otorgó dicha concesión á la Compañía del tranvía deó 
Murcia á Lorca con determinadas condiciones, entre las»: 
cuales se consignó que la Sociedad concesionaria verifi- - 
caria un depósito de 82.270 pesetas; que daría principia 
á las obras á los tres meses de hecha la concesión y las'' 
terminase en el de 30, contados desde la misma fecha, baja ‘ 
pena de caducidad en caso contrario.

Constituido el depósito, y empezadas las obras dentro • 
de los plazos fijados, fué transferida la concesión al Banco 
de Castilla y después á la Sociedad recurrente, siendo • 
aprobada esta última transferencia por Real orden de 2 

i de Marzo de 1882. Con posterioridad ha sido rehabilitada 
la concesión del ferrocarril de Murcia á Aguilas por Lor
ca; y comprendiendo El Crédito general de Ferrocarriles ' 
que está línea, cüya concesión estimaba caducada, habría 
de hacer al tranvía una competencia insostenible, adquirió,, 
para evitarla, el mencionado ferro-carril, y desea para 
emprender los trabajos de éste que se deje sin efecto la- 
concesión deí tranvía; pues que ya carece de objeto para 
la explotación de la comarca, y es por otra parte gravosa 
al Estado por. ocuparse con éi una carretera, lo cualequi- 
vale á una subvención indirecta.

El Negociado de ese Ministerio fué de dictámen: que o 
dentro del riguroso éumpíimiento de las cláusulas de la 
concesión del tranvía no puedo ésta quedar sin efecto* 
pero que puede accederse á lo solicitado, exigiendo de la 
.Compañía como compensación de esta gracia que las ta
rifas del ¡ferrocarril sean más bajas que las del tranvía, y 
que la fianza de esta concesión se agregue á la de aquellas* 
quedando depositada la sama total hasta la terminación 
de las obras del ferrocarril.

Con estés precedentes el Consejo expondrá á la consi—f 
deración de V. E. 'qúé si hubiera de resolverse la petición.^ 
del Cfédito general de Ferrocarriles con arreglo al pliego** 
de condiciones particulares aceptado para la concesiórjí 
del tranvía de Murria á Lorca, no podría ser aquella es* . 
timada, por cuanto en dichas condiciones no está previsfr a 
el caso de dejar sin efecto esta concesión sino el de declara r- 
la caducada, si el concesionario no cumpliese las cláusu j as 
áe la misma. Tampoco en la legislación general de fer r̂o . 
carriles se encuentra ninguna disposición que comf j su
pletoria pudiera aplicarse para resolver la instancia de la 
Sociedad recurrente en el sentido que la misma pre tende; 
y  en este concepto sólo como una gracia podrá con .cederse 
lo quesolieitá, pero no como reconocimiento de un derecho.

Para la concesión de esta gracia existe en el Oxpedíen- 
-te la consideración muy atendible de haber sido reh abili- 

1 tado elferrocarril de Murcia á Aguilas por Lorca después 
de hecha la concesión del tranvía mencionado.

Solicitado y concedido éste cuando se creía oaducada 
la concesión de aquella línea férrea había mot'rvo á espe

j a r  del tranvía una explotación beneficiosa,, por cuanto 
e n  la comarca, qué había de recorrer no existía otra vía 

ííde comunicación de mejores condiciones; pero rehabili- 
•} tada -aquella-* concesión, y teniendo dicha línea férrea más 

importancia y mejores medios de transporte que el tran
viaria explotación do. éste queda así aculada sin que haya 

■ posibilidad de que sostenga una competencia contra el 
b ferrocarril mearienado que rcano condiciones mucho más 
" ventajosas^ ,
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En vista de esta consideración, y observando por otra 
parte que con la concesión de dicha gracia no se perju
dica á tercera persona y que los intereses públicos quedan 
siempre atendidos con la construcción del ferrocarril, es
tim a el Consejo que podría accedarse á lo pretendido por ' 
Ja referida Sociedad, si bien por la circunstancia de estar 
ambas concesiones en poder do una misma Empresa po
dría ordenarse, como propone el Negociado, que las tarifas 
del ferrocarril sean inferiores a las del tranvía, y que se 
acumulen las fianzas de ambas concesiones, y no se de
vuelva cantidad alguna hasta que se hallen terminadas 
las obras del expresado ferrocarril;

En resumen, el Consejo es de dictamen que en rigor 
de derecho no procede acceder á la pretensión de la So
ciedad El Crédito gewml de Ferrocarriles que desea se deje 
Sin efecto la concesión del tranvía de vapor de Murcia á 
lioroa; pero que puede concederse como gracia esta pe
tición por las razones expuestas en el cuerpo del dictamen, 
Imponiendo siempre á dicha Sociedad la baja de las ta ri
fas del ferrocarril y la acumulación de las fianzas de esta 
Concesión y de la del tranvía en los términos que propone 
el Negociado de ese Ministerio..»

En su vista, S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose 
con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno en el 
preinserto dictamen ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone..

De Real orden lo digo á Y. E p a n  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E muchos años. Madrid i 8 
de Agosto de 1883.

GAMAZO.
.¡Sr: Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España. ¡
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á  quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende 
ante el Consejo de Estado en única instancia, entre D. Ma
nuel Espaiiu y Lacomba, como Gerente de la Sociedad 
Vinúesa, y Compañía, y en su nombre el Doctor D. E n ri
que García Alonso, demandante, y la Administración ge
neral, demandada, y en su representación Mi-Fiscal, sobre 
revocación ó subsistencia de la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 12 de Julio de 1881, que de
claró á dicha Sociedad comprendida en las prescripciones 
de la ley de 19 de Octubre de 1869:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que por escritura pública otorgada en Sevilla á 2 de. 

Abril de 1861, varios interesados fundaron, con el carácter 
de comanditaria,y bajo la razón social Vinuesa, A leóny  
Compañía, una Sociedad con un capital de 3 millones de 
reales, subdividida en 300 acciones de 10.000 rs. cada una 
al abjeto de establecer un servicio de vapores entre dicha 
ciudad, Marsella y otros puntos; por desistimiento de . 
Alcón del cargo de Gerente, se varió la razón social, susti
tuyéndola con la de Vinuesa y Compañía, y fallecido Don 
Juan José García Vinuesa, por acuerdo de los accionistas 
se confirió la gerencia á su viuda Doña Dolores Moreno y 
Marco, con facultades para apoderar á D. Manuel Espaiiu 
y  Lacomba, á fin de que representase á la Sociedad, como 
lo realizó:

Que en 31 de Mayo de 1870, una comisión designada 
por los accionistas, próximo á espirar el plazo de 10 años ■ 
que se había fijado de duración á la Sociedad,, y habién
dose elevado el capital social á 420Q.0Q0-.rs., otorgaron 
nueva escritura, reconstituyendo aquella con arreglo al 
artículo 256 del Código de Comercio, bajo el mismo ca
rácter de comanditaria, y bajo idéntica razón social, sub- 
dividiendo el capital en 600 acciones de 8.000 t s .  nom ina* 
ti vas transferibles por endoso, previo aviso á la gerencia,, 
para que se anotara en el libro de inscripción; expresando 
también que el nuevo plazo de duración para la Sociedad 
sería el de 10 años; que la administración y dirección se 
ejercería por dos Gerentes, los cuales cada año debían 
convocar á junta general de socios; y creando además una 
Comisión consultiva compuesta de siete socios elegidos 
anualmente, que una vez al mes por lo menos tratase de 
los asuntos relativos á la Sociedad, señalara en unión de 
los Gerentes los beneficios repartibles y repasara el balan
ce que se hubiera de someter cada año á la junta ge
neral:

Que reunida ésta en 12 de Febrero de 1880 nombró 
una comisión con amplias facultades para otorgar una 
escritura de prórroga de la Sociedad, como la otorgaron 
en 12 de Marzo siguiente, fijando un nuevo plazo de 10 
años bajo las mismas bases y condiciones, modo y forma 
establecidos en la escritura de 31 de Mayo de 1870, con 
la sola adición de que al espirar el expresado término, 
tanto para la disolución como para la continuación de la 
Sociedad, cada acción tendrá un voto, y formarán acuer
do las tres quintas partes de las que entohees compongan 
aquélla; entendiéndose que únicamente para este case 
quedaba modificado el artículo de los estatutos que se re
fiere al número de votos que puede representar cada ac
cionista:

Que presentada copia simple de la última escritura en 
la Sección de Fomento del Gobierno de provincia de Se
villa para su anotación en el Registro de Comercio* el Go
bernador, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 3.f

de la Ley de 19 de Octubre de 1869, la remitió al Minis
terio de Fomento y á la Dirección correspondiente; en 12 
de Junio la devolvió aquella Autoridad por no reputar ad
misible dicha copia, y menos refiriéndose á otra escritura 
que, otorgada después de promulgarse la ley referida, 
no se había publicado, y advirtiéndole, para conocimiento 
de la Sociedad, que no podía considerarse á ésta en condi
ciones ni funciones legales mientras no diera la publici
dad debida á las mencionadas escrituras de fundación y 
modificación:

Que al aducir copias autorizadas de las escrituras 
de 11 de Marzo de 1880 y 31 de Mayo de 1870, D. Manuel 
Espaiiu y Lacomba, como Gerente de la Sociedad de que 
se trata, y en instancias de 7 de Enero y 19 de Marzo 
de 1881 a í  Director general de Agricultura, Industria y 
Comercio,pidió que se declarase que la repetida Sociedad' 
Vinuesa y Compañía no está comprendida'en la Ley de 19 ' 
de Octubre de 1869 para el efecto de publicar en la ' Ga
c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial-de Ja  provincia su 
escritura-de continuación,y p ró rro g a^  en su consecuen
cia se dejase sin efecto la resolución de 12 de Junio ante
rior, alegando que dicha Ley se refiere solamente á las 
Sociedades cuya creación de fecha anterior á la mis-' 
ma no era libre, ó sea á las que por tener un objeto 
de utilidad pública estaban comprendidas en la de 28 
de Enero de 1848, conforme á la cual necesitaban es
tar autorizadas por una Ley ó por Real Decreto, pero no 
á las que podían crearse libremente; que esta doctrina se 
hallaba consignada en la orden tlt, 7 de Marzo de 1370, así 
como en Real orden de 4 de Junio de 1871; .por todo lo ■ 
que, siendo h  Sociedad comanditaria, según se dice en la 
escritura de prórroga y justifican sus cláusulas, no puede 
eximírsele que publique la escritura de constitución, pues 
si bien el capital esta dividido en acciones, es- con arreglo 
al art. 275 del Código de Gomeroio, y como medio de es
tablecer la participación fácil y cómodamente:

Que pasado el asunto á informe de la Sección .de Fo
mento del Consejo de Estado, lo* evacuó manifestando que 
la Sociedad Vinuesa y 'Compañía, tal como se halla consti
tuida, tiene más bien el carácter de anónima que el de': 
comanditaria, puesto que en ninguna cláusula de sus> es
crituras se expresa que los Gerentes sean los responsables 
solidariamente de las operaciones de aquélla, requisito,.se
gún el art. 270 del Código de Comercio, esencial y ca rac
terístico de las Sociedades comanditarias; que además es 
un hecho la división del capital social en acciones, por lo 
que, si esta Sociedad se hubiera así constituido cuando 
regía la Ley de 1848, habría necesitado de la autorización 
competente al efecto, quedando sujeta á la inspección del 
Gobíérnd, porque dicha Ley comprende, no sólo á las 
Compañías anónimas, sino á todas las mercantiles cuyo 
capital se divide en acciones, según se preceptúa en sus 
artículos L° y 19 y en los 1.°, 5.°, 6.°, 13, 25 y 28 del Rer 
glamento para su ejecución; que las resoluciones alega
das por el reclamante declararon únicamente exceptua
das de las disposiciones que para garantir á los asociados 
estableció la Ley de 19 de Octubre de 1869, á las Socieda
des colectivas y comanditarias simples, cuyo capital no 
se divida en acciones, las cuales nunca han estado sujetas 
á otras prescripciones que á las de la Legislación civil y 
mercantil común, no siendo atendibles las alegaciones de 
los perjuicios que la Sociedad Vinuesa y Compañía supone 
se irrogarían á las Compañías de navegación si se les obli
gase á la publicación de sus balances, porque ninguno 
puede causar á una Sociedad que se proponga adminis
tra r rectamente los intereses de los asociados,,el que se, 
conózca en todos sus momentos su estado financiero;

Y que de conformidad con lo propuesto en el¡ anterior 
dictamen, el Ministerio de Fomento expidió la Real orden 
de 12 de Julio de 1881, por la cual desestimó la petición 
de la Sociedad Vinuesa y Compañía de Sevilla, acerca de 
que se deje sin efecto la orden de la Dirección general de 
Obras públicas, Comercio y MinÚs de 12 de Junio de 1880, 
que la declaró sujeta é  las prescripciones de los artícu
los 3.° y 4° de-la Ley de 19 de Octubre de 1869, confir
mándose, por lo tanto, dicha orden, que se mandó llevar á 
efecto dentro de los plazos que fijan los referidos ar*p

) tículos:
Vistos los autos contenciosos, de los que resulta:
Que en 6 de Octubre siguiente, el Doctor D. Enrique 

García Alonso, en la representación al principio dicha, in
terpuso demanda ante el Consejo de Estado, la cual am 
plió después de admitida en vía contenciosa, con la súpli
ca de que se revoque la Real orden de 12 de Julio referida;

Y que emplazado Mi Fiscal, contestó en 20 de Mayo 
del corriente año pidiendo que se absuelva de la demanda 
á la Administración general y se declare firme y subsis
tente la Real orden impugnada:

Vista la Ley de 28 de Enero de 1848, que preceptuó 
én su árt. 1;°: «No se podrá constituir ninguna Compañía 
mercantil, cuyo capital en todo ó en parte se- divida en 
acciones, sino en^virtud ide una Ley ó de un Real De
creto: *

Visto .el art. .19 de la misma Ley, según el cual la au
torización Real se otorgaba á todas las Compañías que 
hubiesen cumplido las condiciones con que fueron apro
badas por los Tribunales de Comercio, y á las comandita
rias por acciones que no hubiesen sido establecidas'con 
arreglo á  las condiciones fiel Código de .Comercio:

Vista la Ley de 19 de Octubre de 4869, derogatoria de 
todas Jas disposiciones anteriores opuestas á la misma, 
que en su art. l.° declara libre la creación de Bancos te
rritoriales, agrícolas y de emisión y descuento y dé^So
ciedades de crédito, de préstamos hipotecarios, concesión 
nariasde obras públicas, fabriles, de almacenes generales, 
de depósitos* de minas* de formación de capitales* y ren  ̂
tas vitalicias y demás asociaciones que tengan por objeto 
cualquier empresa industrial ó de comercio:

Visto el art. 3.°, que dispone, éntre otrás cosas, que 
dentro del plazo de 15 días, á contar desdélá constitución 
de 1A Compañía, los Gerentes, Administradores ó Directo^ 
rea de las mismas, presentarán ,al Gobernador de la * pro-n 
vincia, en donde tenga aquella su domicilio, una copia au

torizada de la escritura social con sus estatutos ó regla
mentos, si los hubiese, así como del acta de constitución, 
para remitirlo, al Ministerio de Fomento. Los expresados 
Administradores tendrán además la obligación de publi
car en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia respectiva dentro del plazo indicado, los referidos 
documentos para que lleguen á conocimiento del público: 

Vista la orden del Regente del Reino de 7 de Marzo 
de 1870, dictada de conformidad con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno, la cual resolvió que las Com
pañías colectivas y comanditarias simples, de que hace 
expresión el Código de Comercio en la Sección 1 /, tít. 2.°, 
libro 2.°, están exentas de cumplir lo prescrito en el art. 3.° 
de la Ley de 19 de Octubre último, debiendo sólo observar, 
después de otorgado el contrato de Sociedad, lo determina
do en el mismo artículo y en el Código mercantil respecto 
á la inscripción en el Registro público:

Vista la Real orden de 4 de Julio de 1871, que declaró: 
primero, que la Ley de 19 de Octubre de 1869 sólo se re 
fiere á las Sociedades que antes de su publicación n e
cesitaban autorización del Gobierno para constituirse, 
pero no á Jas .que antes disfrutaban ya de la libertad 
concedida á las demás por esta Ley; y segundo, que en 
su virtud , las colectivas regulares y las comanditarias, 
cuyo capital no se constituya por acciones, están dispen
sadas de cumplir las formalidades que la Ley citada exige 
á las otras y que se sujetaran en su constitución y ope
raciones á las prescripciones del derecho común ó mer
cantil* según la naturaleza de cada una:

Considerando que según el texto del art. l.° de la Ley 
de 28 de Enero d8 1848, ninguna Compañía, cuyo capital 
en todo ó en parte se dividiese en acciones, podrá consti
tuirse sin autorización Real ó de las Cortes:

Considerando que^l mismo demandante reconoce que 
la Ley de 19 de Octubre de 1869 obliga á todas las Socie
dades comprendidas en los preceptos de la de 1848: 

Considerando que ya se llame anónima ó comanditaria 
á la Sociedad Vinuesa y Compañía, por el hecho que justi
fican sus escrituras de constitución y prórrogas dé tener 
su capital dividido en acciones, está obligada al cumpli
miento dé los requisitos y formalidades que, para que pue
dan establecerse y funcionar Compañías de aquella clase, 
establece la Ley;

Y considerando que, conforme á este criterio, corrobo
rado por las órdenes de 7 de Marzo de 1870 y 4 de Junio 
de 1871, que mencionan expresamente á las Sociedades 
constituidas por acciones, la demandante debe observar 
lo preceptuado en la mencionada Ley de 19 de Octubre, 
en la forma en que lo dispuso el acuerdo motivo del re
curso;

Conformándome con lo consultado por la1 Sala úe  lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Juan de Cárdenas, D. Emilio Sán- 
tíllán, D. Augusto Amblará, D. Esteban Garrido, D. Pédro 
de Madrazo, D. Manuel Colmeiro, el Marqués de los Ula- 
gares, el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, D. Francisco 
Javier Morán, D; José Emilio de Santos y D. Dámaso de 
Acha y Cerrajería,

Vengo en absolver á la Administración general de la 
demanda interpuesta contra la Real orden de 12 de Julio 
de 1881, declarándola firme y subsistente.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.==ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real De
cretó' por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso,, acordó se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la Gaceta: de que certifico.

Mádrid 17 de Febrero de 1883.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección del Tesoro público y Ordenación general 

dé Pagos del Estado.
El día 4 de Setiembre próximo, á la una de la tarde, sé na- 

gociará en la Dirección general de mi cargo una nota de letras 
sobre producto de la Renta da Loterías, la cual, así coma las 
condiciones de su negociación, se hallan de manifiesto en la 
Sección de Banca de dicho Centró directivo.

Madrid 31 de Agostó de 1883.=¿¿E1 Director general, Agustín 
Genóm

Dirección general de la Deuda pública.
Eáta Dirección genéral ha disptiestó que por la Te&óréha 

; de la misma se satisfaga en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses de la Deuda pública del se
mestre de 1.° de Julio último y anteriores, y demás obliga
ciones que á continuácMns^^ y que se entreguen los
valores siguientes:

ni a  3.
Entrega de inscripciones del 4 por 100, procedentes de con

versión de las del 3 por 100, carpetas números 193, 194, 275r 
454, 50Ú, 900,‘901, 1.338, 1.340 á 1.342, 1.476 á 1.479, 1.658, 
1.660,J 2.205 á 2.210, 2.235 y 2.238.

Las llamadas en anuncios anteriores y no recogidas.S
DÍA 4o

Pago de intereses de inscripciones, carreteras y obras pú
blicas del semestre de 1.* de Julio de 1883, facturas presentadas t 
y comentes.

PrbpósicidnéS admitidas en la subasta de deuda perpetua ál 
4 porJOO celebrada en 21 de Agosto último.

DÍA 5 .

Págo de interése# de todas clases de Deuda del semestre de !.• 
íde Julio de 1882 y anteriores, inscripciones, carreteras y obras 
públicas de los de 1 / de Enero y 1 / de Julio del corriente año,



Gaceta de Madrid.=Núm. 245, 2 Setiembre de 1 8 8 3  619
atrasos de 4.° de Julio de 1874 y anteriores y reembolso de tí
tulos del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos, facturas 
presentadas y corrientes.

d ía  6 .

Entrega de títulos del 4 por 100.
Conversión del 3 por 100 interior, carpetas números 19.987 

al'19.934.
Idem de ferrocarriles, carpeta núm. 5.463.
Idem de residuos del 4 por 100 interior, carpetas núme

ros 3.485 al 3.436. _ . .  A 4 ,
Canje de provisionales del 4 por 100 interior, carpetas nú

meros 8.488 y 8.483. , r
Conversión del 3 por 100 exterior, carpetas numéFOS 2.548

al 2.552. , , . nrv ,
Canje de provisionales del 4 por ICO exterior, carpetas nû -

meros 615 á 686* .
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos de Deuda

interior y exterior.
Madrid ! .0 de Setiembre del883.=E l Director general, A. 

Ferratges,

SECCION PRIMERA.

Relación d é  los expedientes cuyo estado debe ser notificado a 
los respectivos interesados, y que por ignorarse el domicilio de 
estos se publica en la G a c e t a ,  en cumplimiento y para los 
efectos de la ley de 19 de Julio de 1869 é  instrucción para su 
ejecución.

NEGOCIADO 4 º

Expediente número 465 de la Deuda del Personal. D. Ma- 
nuel Costa >y Herrera, Teniente Coronel, Intervención general 
militar; reclamante D. Federico Pereyra y Mangas. Por acuerdo 
de la Dirección general de 86 de Julio del corriente año se 
exige que en el término de seis meses se acredite la existencia 
del primitivo acreedor; y si hubiese fallecido después de la ley 
de 81 da Julio de 1876, lo efectuará):), sus herederos justificando 
talcualidad.

Idem núm. 50.460 de id. id. D, Domingo Bnón, Cura de 
Agualada, Santiago; reclamante D. Miguel Rodríguez Gamazo. 
Por acuerdo de 19 d@-igual mes se dispone que en el término 
de seis meses se presenten á reclamar los herederos instituidos 
D. Manuel y  Doña Serafina Novo; pues de no efectuarlo se;pro
pondrá la- caducidad con arreglo á lo que previenen las. vigentes 
leyes de caducidad*

Idem núm. 50,486 de id id. D. Diego Oeampo, Cura de A l- 
meiras,, Santiago; reclamante D. Francisco Julián. Por acuerdo 
de igual fecha se exige que en el plazo de seis meses D. Fran
cisco Collazo, D. Manuel Fariña, y D. José Ocampo sepresenten 
por sí ó por medio de su apoderado á justificar su existencia; 
pues de no efectuarlo se procederá á lo que corresponda con 
arreglo á las prescripciones contenidas en las vigentes leyes 
de caducidad. . . ,

Idem núm. 58.685 da id. id. D. Blas Mendizábal, pensionista 
de Cárlos III, Madrid; reclamante D. Aureliano de Beruete. 
Por acuerdo de 88 de igual mes se dispone que dicho D. Aure
liano y Doña Restituta de Beruete acrediten su existencia 
dentro del término de seis meses; y  si hubiesen fallecido después 
de la ley de 81 de Julio de 1876, lo efectuarán sus herederos 
justificando tal cualidad.

Idem núm. 57.739 dé id id. D/ Gabriél Brabo, Coadjutor de 
laPregeneda, Ciudad-Rodrigo; reclamanteD» José. Blanco Apa
ricio. Por acuerdo de 19 de igual mes se exige que los herederos 
de dicho Presbítero se presenten ¡por sí ó por medio de apode
rado dentro del plazo de seis meses á deducir su derecho acom
pañando las pruebas de personalidad; pues de no efectuarlo se> 
procederá á lo que corresponda con arreglo á lo que previenen 
las vigentes leyes de caducidad.

Madrid 31 de Julio de 1883.=E1 Subdirector primero, Igna
cio Martín Esperanza.^ V.°B.°===Ei Director general, Ferratges.

In te rv en c ió n  g e n e r a l d e  la  A d m in istra c ió n  
d el E stado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 8 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1,886.
Carpeta de las relaciones de ingresos réalizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde él 8 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remitm  
á la Dirección general de la Deuda publica para quet en cum
plimiento de lo dispuesto e,n el art. 8.ft de la ley de 1.* de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan.

stúmero ,  ̂ MES Y AÑO Importe
de CORPORACIONES. & que pertenecen en

órden,  ___  las relaciones. Pts. Cénls.

PROVINCIA DE CIUDAD- 
REAL.

803869 Ayuntamieoto de Ca-,
bezarrubias... . . . . . .  Marzo 1 8 7 4 .... , . 1.313*78

803870 Idem de id . .., . . .  Mayo i d .  ___  !.484‘50
805871 Idem de. id ..   ... Abril id., , .  1386*16
805878 Idem de id .. . . . . . . . . .  Marzo 1 8 7 5 .. . . . .  1.440*16
805873 Idem de id . ,  Abril id . . . . a, 840*12
805874 Idem de i d . , Mayo id . . ,  1.480
805875 ídem de id      „ Setiembre id  579*98
805876 Idem de id. . » . . . . . . . .  Marzo 1876....  840*18
805877 Idem de id. . , Abril  id    1.440*16
805878 Idem de id  .......... Mayo id      v. 1.480
805879 Idem de id . . . . . . . . . .  Abril 1877 .................8.98046
805880 Idem de i d . S e t i e m b r e  id . . . .  460
805881 Idem de i d .....    „ , ,  Noviembre id.. . .  840*12
805888 Idem de id . . . . . . . ......... Marzo 1878,........  840‘18
805883 Idem de id  .........  Abril id . . . . . . . . .  1.440 16
805884 Idem de id*. k . Mayo id .________  1,480
805885 Idem de id. , Agosto id . . . . . . .  460
805886 Idem de id ,.       Marzo 1 8 7 9 .... ..  840*18
805887 - Idem de id,... . . . * . . . . .  Abril i d . , . . . . . . .  1.440*16
805888 Idem de id. .    ......... . Mayo id . . , . . . . . .  1.480
805889 Idem de id................... Agosto id . . ’ 460
805890 Idem de id.............. . Marzo 1880..........  840*18
805891 Idem de id  . Abril id . . . ^ . 1.440*16
805898 Idem de id. . . . . . . . Setiembre i d . . . *  4.579*88
805893 Idem de id....................  Mayo id ...............  1.480
805894 Idem de id. . . . . . . . . . .  Marzt>1881.. . . . .  -840*18
805295 Idem de id .. . Abril id ... . . .v ..

síúmr&q _ mes y año Importe i
de CORPORACIONES. & qUe pertenecen en

órden. las relaciones. Pts. CénU.

805896 Ayt® de Oabtzarrubia?. Agosto 1881........  460
805897 Idem de Cañada (La).. Octubre 1879. . . .  8.385*80
805898 Idem de id.............  Idem 1880............ 2.385*80 ¡
805899 Idem de Luciana. . . . . .  Julio 1879....... 1.588 i
805300 Idem de ■ i d . , Octubre id    1.887*88 \
805301 Idem de id . . . . . . . . .  - Idem 1880  1.887*88 \
805308 Idem de id.. . . . . . . . . .  Noviembre 1881. 1.887*88 i
805303 Idem de Montiel. . . . . .  Julio 1873..  85*88 I
805304 Idem.de id................... * Diciembre 1877.. 840l08 1
805305 Idem de id.. . . . . . . . . .  Julio 1878............ 840 08 \
805308 Idem de id . . . . . . . . . .  Octubre .1879.... 840*08 I
805307 Idem de id ... .............  Setiembre 1880.. 840*08 \
805308 Idem de id................... Diciembre i d . . . .  8.841*37 \
805309 Idem de id. Setiembre 1881.. 840*08
805310 Idem de Moral de Ca-

latrava.. . . . . . . . . . . .  Noviembre 1&79.. 1.598*04
805311 Idem de id   Abril I8S0  869*08
805318 Idem de id . Noviembre i d . . .. 1.598*04
805313 Idem de id............... . Idem 1881 . . . . . . .  499*58
805314 Idem de Piedrabuena.. Agosto 1878............ 8.348
805315 Idem de id.. . . . . . . . . .  Febrero i d . . . . . .  4.488
805316 Idem de id. . Julio id . ...............  11.094*40
805317 Idem de id. , . . . . . . . .  Octubre i d . . . .  V. 408
805318 Idem de id   Abril 1873 .......... 4,482
805319 Idem de id.. . . . . . . . . .  Mayo id ................  519*75
805380 Idem de id. . Setiembre id  6.086*18
805381 Idem de id   Junio 1874  540 !
805388 Idem de id  . . . .  Octubre id   1.780 \
805383 Idem de id   Diciembre i d . . . .  7.748 71 |
805384 Idem de id   Junio 1875 . . . . . .  5Í0
805385 Idém de id   Mayo 1876. 540
805386 Idem de id.. . . . . . . . . .  Julio 1877. 540
805387 Idem de id.. . . . . . . . . .  Agosto id .........  16.641*60
805388 Idem de id . . . . . . . . . .  Abril 1878. 11.094*40
805389 Idem de i d . . • Junio i d . . . . 540
805330 Idem de id   Setiembre 1879.. 540
805331 Idem de id . . . . . . .  . . .  Mayo 1880. 540
805338 ídem de id.. . . . . . . . . .  Idem 1881. ............... 540
805333 IdemídePobléis . . . . . ,  Febrero 1 8 3 0 .... 1.960
805334 Idem de id.  ...........Idem 1881.............. .. 1.960
805335 Idem de Los Pozuelos. Agosto 1879.........  864
805336 Idem de id   Octubre i d . . . . . .  841
8ü5337 Idem-de id. . . . . . . . . . .  Setiembre 1880.. 744*73
805338 Idem de id.., o. . . . . . .  Idem 1881............. 841
805339 Idem de Puebla de Don

Rodrigo . . . . . .  Febrero 1873___  181*10
805340 Idem de id   Mayo id...............  1.107*80
805341 Idem de id.  ...............  Enero 1874.......... 8.140*18
805348 Idem te.id...................  Mayo id................ 181*10
805343 Idem de id. . . . . . . . . . .  Agosto id   400*10
805344 Idem de id. . . . . . . . » . »  Abril 1875 ..........  581*80
805345 Idem de id...................  Mayo 1876..........  581*80
805346 Idem de Puertollano... Octubre 1 8 79 .... 1.057
805347 Idem de id...................  Mayo 1880  ......... 1.503*40
805348 Idem de id................... Junio i d . .   480
805349 Idem de id   Agosto id    3.084*58
805350 Idem de id.................... Octubre i d   1.057
805351 Idem de id.................... Mayo 1881..........  1,884*60
805358 Idem de id ................... .Agosto,id  684*58
805353 Idem de id.. . . . . . . . . .  Noviembre id ... .  1.057
805354 Idem de Eéfúerta. . . .  Abril 1880 ........... 800*84
805355 Idem de id.................... Junio 1 8 8 1 . . . . . .  800*24
805356 Idem de Valdepeñas.. Agosto 1879.......... 1.843*16
805357 Idem de id.................... Idem 1880............ 1.843*16
805358 Idem de id. ..........  Julio 1881.  ........  1.840*16
805359 Idem de Villahermosa. Mayo 1880.............  10.000
2Q5360 Idem de id . . . ..............  Noviembre id.. . .  4.84008
805361 Idem de i d . . . . ............  Diciembre i d . . . .  1.780*40
805368 Idem de id .   Muyo 1881........... 10.000
805363 Idem de id............... Noviembre id.. . .  4.240*08
805364 Idem de id.................... Diciembre i d . . . ,  1.380*40
805365 Idem de Villámuyor de

Galatrava..................  Setiembre 1879., 2.960*16
205366 Idem de id . ........ . Junio i d    1.920
805367 Idem de id.................... Idem 1880............ 1.980

Madrid 16 de Junio de 1883,»E1 Interventor general, J. R. 
de Oya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de Real orden fecha de hoy, la licitación pública 

para contratar la conducción del correo entre la Estafeta de 
Calatayud y la  estación férrea del mismo punto se verificará por 
el orden y detalle siguientes, y bajo el pliego de condiciones que á continuación se insería:

L *  La subasta se anunciará en la G -a c e ta  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de la provincia de Zaragoza y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá iugar ante el Gobernador civil de 
la misma y Alcalde de Calatayud, asistidos dé los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el día 11 de Octubre 
á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autori
dades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 550 pesetas 
anuales.

3.a Pára presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general dé Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de 55 pesetas ó su equivalente 
en títulos dé la Deuda del Estado, regulando su importe efectivo 
conformelpreseribe el Real decreto de 89 de Agosto de 1876, ó 
disposiciones que rijan el día del remate. Uña vez terminada 
lalicitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesados,, 
exce ptuando el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil para la formalización 
ae la fianza en la Caja de Depósitos tan pronto ccmo reciba 
la adjudicación definitiva dél servició, con, arreglo á lo preve
nido en la Réal órdén circular dé 84 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre-  ̂
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así corno su domicilio y  firma ó la de 3a per
sona autorizada cuando no sepa escribir^ A cada pliego se uni
rá lá carta dé pago original que acredite haberse hecho el de
pósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde dé la vecindad del proponente, por la 
que consté su aptitud legal, buena , conducta y que cuenta con recursos paira desempeñar él servicio que licita.Los Imitadores podrán ser representados en el acto de la subasta por persona bebidamente autorizada, previa presentación de abcumento’qúe lo  ácfédite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de . . . . . ,  vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas ve
ces diariamente sea necesario entre la Administración del ramo
y Ja estación del ferrocarril de Calatayud, por el precio de........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.) *
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éslu á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se remitirá el expediente á la 
Dirección general de Correos en la forma que determina la 
circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultase^ igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá ec el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora en^e los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados Je las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto do la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro dt la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor setvicio pú
blico.
Condiciones bajó las que se contrata el servicio del corno de 

ida y vuelta, cuantas veces al día-sea necesario, entre la Adm- 
nistración subalterna del ramo de Calatayud y la estación 
del ferrocarril del mismo punto.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuantas 

veces diariamente sea necesario, entre la Administración de 
Correos y la estación del ferrocarril de Calatayud, toda la co~

: r responderíais* pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase,
| y á los empleados del ramo que vayan encargados del servicio 
i de cada expedición.
j 2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
I recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos,
| que señalará las horas departida de los puntos extremos; sien- 
j do además de su competencia la variación del itinerario, se- 
¡ gún convenga al mejor servicio y previa la aprobación por el 

centro directivo.
3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justi

fiquen se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada diez minutos, y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, pre
via instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz ó independiente del de los viaje
ros y equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse, y los asientos correspondientes para los em^ 
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia, y trasportarla desde el coche a\ wagón-correo y viceversa.

6.a El'Contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de? arranque ó término, y no se dé con ello motivo para 
qué el correo sufra retraso en el punto de partida ni se deten
ga en el trayecto.7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se sa
tisfará por mensualidades véncidas en la Tesorería de Hacienda 
de Zaragoza.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos 
de la Administración que impidiesen otra contrata ó hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
aquel no se despidiera a pesar de haber terminado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno»

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art, 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 83 de 
Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de las 
primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pagó. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de Co
rreos, no será devuelta ál interesado ínterin no se disponga así 
por el referido centro.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justiíi~ 
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto ñor Real orden de 80 de Setiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar? ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará-sujeto á lo prevenido en el art. 5.a 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento déla eseritu~ 
ra, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, ó 
si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y.bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á I& misma.Madrid 83 de Agosto de 1883.=*E1 Director general, Luis 
del Rey*
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Rol» virtud de Real orden fecha de hoy, la licitación pública 
para contratar la conducción del correo entre la Ad?£ frustración 
principal de Lugo y la estación del ferrocarril del mismo pu ^o  
se verificará por ei orden y detalle siguientes, y bajo el pliego 
de condiciones que á continuación se inserta:

4.a La subasta se anunciará en la G aceta de ^ A:okid y 
Boletín oficial de la provincia de Lugo y por los den jás me^i0B 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernado^ c|vjj de 
misma, asistidos del Administrador principal Correos del 
mismo punto, el día 12 de Octubre, á la una de¿ ¡a tarde, y en

• el local que señale dicha Autoridad.
2.a SI tipo máximo para el remate será  ̂^  ¿e ,^37 ¿ pesetas 

anuales.
3.* Para presentarse como licitad eg concj|eión precisa 

constituir previamente en la Caja r alier&l de Depósitos, ó sus 
sucursales de las capitales de p ro ^ nejag 5 pimt0s en que ha de 
celebrarse la subasta la suma d^ pesetas, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del H$Lado regulando su importe efectivo
conforme prescribe el Real ̂  ¿eopeto úé ^  de Agosto de 1876,
ó disposiciones que rijan e¡ ¿|a del remate. Una vez terminada 
la licitación, dichos dep ^itos serán devueltos á los interesa
dos, exceptuando el cr jfrespondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en 1 ̂  oficinas del Gobierno civil para la for- 
malización de la fi '^íza eri ¿aja de Depósitos tan pronto como 
reciba la adjudio definitiva del servicio, con arreglo á lo 
prevenido en l 'A Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4/ Las Proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el lidiador se compro
mete á Vastar el servicio, así como su domicilio y firma, 
ó la de, persona autorizada cuando no sepa escribir. A ceda 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una-cer- 

xtiílca/hón expedida por el Alcalde de la vecindad del proponen
te, p or la que conste su aptitud legal, huena conducta y que cuen** 
ta fjon recursos para desempeñar él servido que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
Subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta

ción de documento que lo acredite.
5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci

samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6/ Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T.» natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas veces 
diariamente sea necesario entre la Administración dei ramo y 
la estación del ferrocarril de Lugo por el precio de... . .  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma,)»
7.® Abiertos los pliegos y leídos públicamente, he exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en 
el término más breve posible, se remitirá el expediente á la 
Dirección general de Correos en la forma que determina la cir
cular del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.® Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9/ Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de ¡a 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones la jo las que se contrata el servicio del correo de 
ida yvuélta9 cuantas veces al día sea necesario, entre la Admi
nistración principal del ramo de Lugo y la estación del ferro
carril del mismo punto.
1.® El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuantas 

veces diariamente sea necesario, entre ia Administración de 
Correos y la estación del ferrocarril dé Lugo toda la corres
pondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase, 
y á los empleados del ramo que vayan encargados del servicio 
de cada expedición,

8.® La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; siendo 
además de su competencia la variación del itinerario, según 
convenga al mejor servicio y previa la aprobación por el Cen
tro directivo.

3.® Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justi
fiquen se exigirá al coutratratista, en el pspel correspondiente, 
la multa de 5 pesetas por cada 10  minutos, y si las faltas de 
ésta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se > 
origiasn al Estado,

4/ Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el j 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los i 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de- 7 
eencia; almacén ó sitio capaz é independiente del de los vi*je- i 
ros y equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya í 
de conducirse, y los asientos correspondientes para los em- 5 
pleadcs. \

6 .a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des- ! 
cargar la correspondencia y transportarla desde el coche al 
wagon-eorreo y ’ viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en ios 
puntos de arranque ó término^y no se dé con ello motivo pana 
que el correo sufra retraso en el punto de partida, ni se detenga 

jen el trayecto.
7.® La cantidad en que quede contratada la conducción se 

sa tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de fía- 
«eie.uda de Lugo. . . ,

8. * El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que íPe fije para que empiece el servicio al comunicar la aproba
ción ¡3 uperior de la subasta.

9.® Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servi cio á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
Centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á nue
va subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de 
la Administración que impidiesen otra contrata ó hubieran de 
celebrarse dos ó más> licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y  condiciones establecidas. Si 
aquél no se despidiera á pesar de haber terminado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, que
dando en este caso reser vado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse 'la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efecto^ co- i

rrespondientes, desde el en que se reciba el aviso en la i)i~ 
racción general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan, ai correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 28 
de Setiembre de 4877 y á larj disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre ei particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura públi ,ca, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el 
papel sellado correspondiente; esta última, con una de las pri
meras, se remitirá á 1f¿ Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
por la que hayan de acreditarse los haberes En la escritura se 
hará constar la forgnalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido Centro,,

12. El contratista queda en lo obligación de satisfacer el 
importe de J.a inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de paf/o deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14  El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condicio
nes del contrato, ejerciendo la Administración pública su ac
ción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 23 áe Agosto de 1883.=E1 Director general, Luis 
del Rey.

\ ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

I Administración del Correo Central
I DÍA 31.

\ Cortos detenidos por falta de dirección y franqueo en m u ém*
l Núm. 544 Ana María Díaz.—Galdas de Besays.
j 645 Arzobispo de—Sevilla.
| 546 Clotilde Valdivieso.—San Clemente.
I 547 Eulogio Herrero.—Talavera de la Reina,
j 548 Epifaxiio Alfaro.—La Pesquera.

549 Faustina Arroyo.—Espinosa.
550 Francisco Muñoz.—Lorca.
551 Joaquín Sáinz.—Toledo.
552 Julián Aguado;—Guadalajara.
553 Luciano Larrañaga.—San Sebastián.
554 Pedro Muñoz.^-Manzanares.
555 Ramón Auñón Villalón.—Cádiz.

Madrid 31 de Agosto de 1883.=«E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

día l .Q

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día.

Núm. 1  Aquilino Moreno.—Puente de Vallecas.
2 Eloísa Rodríguez.—Irún.
3 Eufrasia Ib&ñ&z.—Logroño.
4 Felisa Naya.—Fían Sebastián. ,
5 Isidro Loscos.—Zaragoza.
6 Josefa Perellón.—Jabalí Nuevo.
7 Juana Martínez.—Almería.
8 José Gómez.—Barricanes.
9 Liborio Gascuñana.—Daganzo.

10 Miguel Lázaro.—San Martín de Rubiales
11  Manuel Rubianes.—Palacio Rubianes.
12 Pascuala Estrernaz.—L&redo.
13 Ramona Piñeiro.—Ayete.
14 Ramona Gran cha.—Sin dirección.
15 Tomás Duque.—Idem.

Madrid 1.° de Setiembre de 1883.~Ei Administrador, José 
María Soler.
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.‘Ssiacióa áe orige,5.| Domicilio,

.Alicante...... p* 0 Manuel Heredia.... Mayor, manzana Sa
cramento principal.

Palenda ... . . . . . . .  Santiago Sampel... Venaras, 3, principal.
Br&ganza . . . . . . .  María Estremera... San Marcos, 4.
*3an Sebastián . . Mas iaao Osona  Cervantes, 35.
B i l b a o , Ramón Borruel.,.. Sin señas.
Caldas Besa ya .... Vicenta Muriño. . . .  San Ildefonso, 21, se

gundo.
Albacete . . . . . . .  MiMitón Ayala  Travesía de la Parada,

6 , principal izquier- 
da.

Pamplona.. . . . . .  Fe rnández   Madera, 11, bajo.
Alicante   ..........  Re íuiigia. . . . . . . . . .  Morería, 8-10.
Tarragona   Ra dmundo Alfonso. Atocha, 93.
Toledo. * . . . . . . . .  Ma hón, ........  Limón, 1.®
Vigo.  .......  Poí )h Creysele... . . .  Sin señas.
Córdoba..-  Jos éC o ig ... . . .  Sin señas.'" J"
Torredembarra., Jos* $ QueroL.. . . . . .  Mayor, 82, tercero iz

quierda.
T or tosa. . . .  8. . .  o Rañ leí Segarra.. . . .  Corredera San Pablo,

’ ' 20, principal,
torcía. ....... . Vice áte Romero.. . .  Progreso, 11, segundo.

»■ - !■ —  ¡nmii    - „ . i i ~ niü ^  ' V  ¡ ■ i ■w . r i i— — —

m m fiá  l .c ae''Seiiéu íbro et ‘íofo del Oentro,
Federico Sánchez. ' ' ' ' 1

Administración de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Burgos.

D. Juan Manuel Martín, Administrador de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Burgos.

Hago saber que hallándose adeudando á la Hacienda Don 
Teófilo Louis el importe del canon de superficie correspon* 
diente ai año económico próximo pasado, y al primer trimes
tre del que rige por Ja mina de manganeso de. su propiedad de
nominada María, enclavada en dicha provincia, é ignorándose 
su actual domicilio, se le cita por el presente á fia de que com
parezca en la Administración de mi cargo ó nombre persona 
que lo haga dentro del plazo de 15 días, para que tenga lugar 
en Jas &rc¿is del Tesoro el ingreso de todos sus adeudos por 
aquel concepto; pues caso de transcurrir el citado plazo sin 
que cumpla lo que ss previene se sacará la indicada mina á 
pública subasta,

Burgos 29 de Agosto de 1883.=Juan M. Martín,

Secretaría d© la Capitanía general de Marina 
de! Departamento de Cádiz.

Publicada en el núm. 230 de la Gaceta de Madrid de 18 
del actual y en los 187 y 197 de los Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Málaga, correspondientes á los dí&s 17 y 18 
del mismo, ei anuncio relativo á la subasta dispuesta para con
tratar ia adquisición de efectos necesarios en este Arsenal para 
el ramo'de armamentos compuesto de dos lotes , dicho acto 
deberá tener lugar en la forma ya anunciada el día 20 de Se- 
ticiiibre próximo, á las doce de su mañana, vencido el plazo de 
los 30 de su publicación en la referida Gaceta y Boletín efii - 
cial de Málaga.

Lo que se anuncia al público para la común inteligencia.
San Fernando 28 de Agosto de 1883.=Camilo Oarlíer.

Junta diocesana de construcción y reparación 
de templos y edificios eclesiásticos dei Obispado 

de Clueuca.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Agosto 

de 1888, se ha señalado el día 17 de Setiembre próximo, á la 
hora de las doce de la mañana, para-la adjudicación en pública 
subasta dé las obras de reparación extraordinaria del convento 
de religiosas de la Concepción de la ciudad de Cuenca bajo el 
tipo del presupuesto de contraía, importante la cantidad de 5.508 
pesetas y 55 céntimos.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fr;eha 28 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretariado 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándolos en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en la subas
ta la cantidad de 275 pesetas 43 céntimos en dinero ó efectos 
de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene7 dicha instrucción.

Cuenca 29 de Agosto de 1883. =*= Juan María, Obispo de 
Cuenca.

, Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e .... . .  enterado del anuncio publicado

con fecha de.. . . .  de   y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de reparación extraordina
ria del convento de religiosas de la Concepción de la ciudad de 
Cuenca, se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad de.......

(Fecha y firma del proponerte.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
viniendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras. ’

Junta diocesana de construcción y reparación 
de temples de Oviedo,

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 17 del corriente 
se ha señalado el día 17 dei próximo mes de Setiembre, á 
la hora de las once de su mañana, para la adjudicación en 
pública, subasta de las obras de reparación extraordinaria de 
las casas de Canónigos de la Colegiata de Covadcnga, bajo el 
tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 
18.012 pesetas 77 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en ia 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 900 pesetas en dinero ó en efectos <le la 
Deuda, conforme a lo dispuesto por R̂ eal decreto de 29 de Agos
to de 1876,

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu- 
mentó que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.
* Oviedo 27 de Agosto de 1883.=E1 Presidente, Ju&n Alvarez 
da la Viña.=El Secretario, Andrés Herrador, Canónigo D. Á.

Modelo de proposición.
D¿N. N., vecino d e . . s« e n t e r a d o  del anuncio publicado

con fecha de ,y  de las condiciones que se exigen parala
adjudicación de las obras de.. . . . ,  se compromete átomar á su 
cargo la construcción dé las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

, (Fecha y firma del proponente.)

N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras,

Junta diocesaRa de reparación de templos 
del Arzobispado de Toledo. -

i ÍJn virtud de lo dispuesto por Real orden dp 7 del actual 
se ha señalado él día í l  del próximo mes de Setiembre, á la 
hora dé las once de su mañana, para la adjudicación en pú-
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blica subasta de las obras de colocación de aceras en los con
ventos religiosas de Santa Clara, San José y Carmelitas de 
las Vír genes de Guadalajara, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante la cantidad de 3.934 pesetas 72̂  céntimos.

L ,& subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta 
Jun’ta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaria de 
la ? misma, para conocimiento del público, los planos, presupues
to 5® pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándolos en su redacción al ad jun to  modelo; debiendo consig- 
1 üarse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 198 pesetas 73 céntimos en dinero ó efec- 

ftos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 
*de Agosto da 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Toledo 88 de Agosto de 4883.=E1 Presidente, Santos de 
Arciniega*

Modelo de proposición.
B.N.N., vecino, de , enterado del anuncio publicado

oon fecha de de   y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación dé las obras d e . s e  compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de..,.*

(Fecha y firma del propónente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advir
tiendo que será desechada; toda proposición en que no se ex- 
prese.determlnadamente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprometa el proponente á la eje
cución de las obras.

A d v e r t e n c i a .  No podrá pasar á la otorgación de la ascri- ; 
tura el proponente á quien se le adjudique la subasta, sin que 
antes presente en esta Junta ios recibos de haber satisfecho el 
importe de los anuncios d e  la G a c e t a  d e  M a d r id  y del Boletín 
ofioial de. la provincia á que pertenece la obra. i

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
En cumplimiento del art. 70 de la ley municipal vigente, y 

en la sesión pública que celebrará esta Excma. Corporación el 
lunes 3 del corriente, á las dós de la tarde, se verificará un sor
teo para cubrir vacantes existentes en la Junta municipal.

Lo-que se anuncia al público para su conocimiento, de con
formidad eon lo que previene el art. 68 de la citada.ley,

Madrid i . • de Setiembre de 1883.===?. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Jacinto Carrillo. —1

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
ALICANTE.

D. José Márcili y  Martínez, Alférez de fragata graduado de 
la.Armada,^ Fiscahde causás¿d6 esta Comandaneik.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los individuos 
que se hallaban á bordo del falucho aprehendido por la fa
lúa do carabineros de este puerto el día 13 de Junio del año 
último en el cabo de las Huertas, ignorándose sus nombres y 
apellidos, así como"también sus naturalezas y vecindad de los 
mismos, para que en el término de 30 días, á contar desde la 
inserción de este primer edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y f?o- 
letín oficial de esta provincia, comparezcan ante esta Fiscalía á 
prestar las oportunas declaraciones en la causa que por tal 
motivo estoy instruyendo; en el concepto que ¿e no verificarlo 
selles irrogarán los perjuicios que haya lugar.

Dadó en Alicante á 29 dé Agosto de 1883.*»José A. Mar- 
eili.=Por mandado del Sr. Fiscal, Feliciano Estaípé Bertrán.

CÁDIZ,
D. José Porguerós y Abella, Capitán graduado, Teniente del 

batallón reserva de Cádiz, núm. 34, y Fiscal en este expediente.
Hago saber que habiéndose practicado por los agentes de 

Autoridad civil de esta plaza las diligencias al efecto para 
averiguar el domicilio del soldado que fuó del depósito de Ul
tramar déla misma* y á quien le fué expedido pasaporte en 
Setiembre del año próximo pasado para fijar su residencia en 
esta capital, José Jiménez Sabino, hijo de...., y de Magdalena, 
natural de Cádiz, parroquia de Santa Cruz, y quinto por él cupo 
de dicha ciudad en el reemplazo de 4882, así como igualmente 
habiéndose practicado las diligencias para averiguar el domi
cilio de los padres, hermanos ó parientes de dicho individuo, 
los cuales tienen que deblárar én el Expediente que me hallo 
instruyendo de orden superior en averiguación de las causas 
queA|>ródúje*oñ la inutilidad que para el servicio de lasarmas 
tiene el soldado ya referido, sin que á pesar del tiempo trans
currido se haya’obtenido resultado alguno, por el presente 
cito, llamo y emplazo á las personas comprendidas en este 
edicto, para que en el término de 30 días, á contar desde la pu
blicación del mismo en el Boletín ofioial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en esta Fiscalía ó á la Auto
ridad civil ó militar del punto en que en la actualidad residan, 
la que dará conocimiento por la vía oficial de dicha presenta
ción, con objeto de poder ser interrogados según proceda; en 
inteligenéíá qué de hó presehtaíáb eíi forma ya dicha y pla
zo señalado se les tendrá por rebeldes sin más citarles ni em
plazarles.

Cádiz á 23 de Agosto de i883.=José Porguerés.
LEÓN.

D. Santiago Lubén González, Alférez, Fiscal del tercér es
cuadrón del regimiento caballería de reserva, núm. 20.

Ignorándose el paradero del soldado de la extinguida comi

sión reserva caballería de Lugo, y en la actualidad del expre- j 
sado Regimiento Juan Fernández Rodríguez, hijo de José y de | 
María, natural de Armenia!, parroquia de San Antolín, provin
cia de Lugo, y avecindado en Madrid, Juzgado de primera ins
tancia del Centro* fué quinto por Madrid é ingresó en Cuja 
en 2o de Junio de 4877, á quién estoy sumariando por haber 
faltado á la revista otoñal de 4882;

Usenáo de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos cssos á los Oficiales del Ejército, por ei presente 
cito, llamo y emplazo por el tercer y último edicto al ex presado 
soldado, previniéndole que se presente al Gobierno militar de 
Madrid, dentro del término de 40 días, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presen
tarse en el término señalado seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

León 2^ de Agosto de 4883.=Santiago Lubén.
PAMPLONA.

D. Benigno Martines Arizcuren, Teniente Coronel, Coman
dante de infantería y Fiscal de causas permanente de la Capi
tanía general de este distrito.

Habiéndose excedido de lieencia el recluta sustituto desti
mado á Ultramar José Herráiz Ballesteros, á quien estoy for
mando sumaria por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que el Rey nuestro Señor tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales de su Ejército, por el presente llamo, eito y emplazo por 
primer edicto ó pregón á José Herráiz Ballesteros, señalándole 
las oficinas del Gobierno militar de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 días, que se cuentan desde 
el de la fecha, á dar sus descargos y defensa; y de no compare
cer en el referido plazo se le seguirá el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Pamplona 24 de Agosto de 4883.=*=Benigno Martínez.

SEVILLA.
D. Florencio Olmedo Montemayor, Comandante graduado, 

Capitán del Cuerpo de Estado Mayor de plazas, primer Ayu
dante de la de Sevilla, y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Ca
pitán general del distrito.

Habiéndose ausentado de esta plaza las vecinas de la mis
ma María Corrales Menacho, Luciana Sánchez Cárdenas, Cata
lina Martín Torres, Dolores López Legióy, Ana Cárdenas Lucio 
y Enriqueta Martín León, que habitaban en la calle de los 
Lombardos, núm. 6, de esta capital el día 4 de Setiembre de 
4882, é ignorándose su paradero actual;

Usando de la prerrogativa que S. M. el Rey (Q. D. G.) me 
concede por sus Reales Ordenanzas, por el presénte cito, llamo 
y emplazo á las referidas María Corrales Menacho y demás que 
se mencionan en el presente edicto, para que en el término de 
20 días, á contar desde la fecha del mismo, se presenten en el 
Gobierno militar de esta plaza con el fin de prestar sus respec
tivas declaraciones, á méiios que lo verifiquen ante las Autori
dades del punto donde residan, para que previo conocimiento 
de esta Autoridad, ser interrogadas en causa criminal que ins
truyo contra éí sustituto para Ultramar Antonio Moreno Ruiz 
por asesinato cometido en la persona de su cuñada Doña Leo
nor Cardoso Rámírez, y perpetrado en la calle de Lombardos, 
número 6, de esta ciudad el día 4 de Setiembre de 4882; y de 
no verificarlo en el plazo señalado les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Sevilla á 22 de Agosto de 4883.=E1 Comandante, 
Capitán, Fiscal, Florencio Olmedo. *

ZARAGOZA.
D. Antonio María Puerto, Teniente del segundo batallón 

del regimiento infantería de Galic'a, núm. 49.
Habiéndose ausentado de la plaza de Madrid el soldado de 

la quinta compañía del segundo batallón y regimiento Angel 
Manzano y González, á quien estoy sumariando por el delito 
de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas & los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto alexpresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de Santa En
gracia, donde deberá presentarse dentro del término de 40 días» 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y será sentenciado en rebeldía.

Zaragoza 24 de Agosto de 4883.»= Antonio María Puerto.

Juásgados de primera instanoie.
ARANDA DE . DUERO.

D. Bonifacio Vázquez Villazán, Juez de primera instaheia 
de esta villa de Aranda de Duero y su partido.

Por el presente primer edicto se hace saber que en el pleito 
civil ordinario promovido en este Juzgado por el Promotor del 
mismo D. Tomás Cuesta, en hoúibre y representación legal de 
Mariano Velázquez Cebas, Vecino de Fuentespino, en reclama
ción de los bienes que constituyen las capellanías colativas 
fundadas, la una por D. Santos Jímeno, Cura que fuó de Cimi
llos, jurisdicción de San Esteban de Gormaz en la iglesia pa
rroquial de Nuestra Señora de la Asunción del indicado pue
blo, por escritura pública otorgada en 46 de Julio de 4763 ante 
el Notario público y apostólico D. Sátúrió Sorramas, dotada 
coñ diférdntés fincas, sitas en el mismo pueblo y en Fuentespi- 
no, llamando á su disfrute en primer término á los hijos de su 
hermanó JLúcas, casado con Mah'a Jimpno, confiriéndoles el 
patronato; y la otra por D. Joaquín Jimeno,* vecino que fué de 
Aranzo de Miel, por escritura pública ̂ otorgada ante D. Tomás 
del Río, Notario público, en 23 de Junio de!4728 en la iglesia 
parroquial dé Santa Eulalia de dicho pueblo, dotada con dife
rentes bienes radicantes en el pueblo de Arandilla, á cuyo dis

frute llamaba en primer término á su hijo D. Santos, en se
gundo á su otro hijo D. Domingo, y después de éste á los hijos 
y descendientes de su otro hijo Juan Jimeno, así como á los 
de otros hijos, entre ellos Lucas, casado con María Jimeno, se 
ha acordado llamar por edictos á las personas que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la dotación de las 
dos capellanías indiefidas.

En su consecuencia, por el presente se llama á los que se 
crean con derecho á los bienes de dichas capellanías, para que 
dentro del-término de 30 días se presenten á deducirle en for
ma.lega* en este Juzgado; haciendo constar que el derecho has
ta hoy alegado por el actor Mariano Velázquez Cebas se funda 
en hallarse en sexto y quinto grado civil de parentesco con los 
fundadores respectivamente, según aparece de los árboles ge
nealógicos presentados.

Dado en Aranda de Duero á 2o de Agosto de 4883.=Bonifa- 
cio Vázquez.=Por mandado de S. S., León Diez. X—285

ARÉVALO.
D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de primera instancia de esta 

viilá de Arévalo y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 

todos los que se crean con derecho á los bienes coa que fué 
dotada la capellanía que en la iglesia parroquial de Fuentes 
de Ano fundó Pedro Páramo,: el Mofeó, !pai*á que comparezcan 
á deducirlo ante este Juzgado en el término de 30 días, á con
tar desde la fecha de la publicación de este edicto en la G a c e t a , 
d e  Ma d r id .

Expresado Pedro Páramo, el Mozo, vecino que fué de dicha 
Fuentes de Ano, en el testamento que otorgó ante D. Cruzado 
Yelasco en 29 de Octubre de 4600, dispuso que con el sobrante 
de sus bienes, satisfechas que fueran las mandas que ordenaba, 
óe instituyese una capellanía con carga de dos misas semana
les que se habían de decir por el Presbítero que la sirviese en 
la iglesia de la expresada villa; nombró como primero.: Cape
llanes servidores de la misma á los Presbíteros D. Antonio 
Póstero y D. Luis Martín, que sucederían á él en el goce de los 
bienes dé ella, confiriendo además el cargo de P&troüos al di
cho Portero, Pedro y Juan Páramo, sustituyéndoles á su muer
te sus hijds mayorés váronfes, y en defecto de estos las hembras, 
y no habiéndolos de uno ú otro sexo de estas ramas preferidas, 
llamó á sus parientes de parte de padre y madre.

Asilo téhgo acórdado por providencia de ayer en la deman
da promovida por él Procurador D. Ambrosio Salcedo Martín, 
en nómbrele D. Bartolomé Ceferino Palomares y Dueñas, ve
cino de Avila, que se halla en el grado octavo de parentesco de 
consanguinidad en la línea recta de descendencia con el fun
dador de dicha capellanía, sobre que se le adj udiquen en con
cepto delibres los bienes que constituyen su fundación con, los 
frutos producidos ó debidos producir desde que la misma quedó 
vacante ó sin servidor.

Dado en Arévalo á 23 de Agosto de 4883.=Jórge Coca y 
Salcedo.=Por mandado de S. S., Francisco Guerra. X—287

MOLINA.
D. José Severo Oimedilla y Librero, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Molina y su partido.
Por la presente hago saber que en la causa que se dirá ten

go mandado publicar en los periódicos oficiales Ja siguiente
Cédula de citación.—El Sr. Juez de instrucción de este par

tido, por providencia de hoy dictada en la causa seguida con
tra Angela Navio López, vecina de Aldehuela, por estafa á 
Eustasio Navio, mediante la enajenación en Febrero último de 
una yegua de la propiedad de éste sin conocimiento del mismo, 
ha acordado que se cite para que comparezca á declarar ante 
este Juzgado dentro de cinco días un hombre desconocido cu$o 
paradero se ignora y cuyas señas son, según la Angela, estatura 
regular, carnes también, algo trigueño, barba afeitada, vestía 
pantalón y sombrero negros, el cual es el que parece compró la 
indicada caballería en el camino que conduce desde Aldehuela 
á Tordepalo, por precio de 20 duros que entregó en el acto, 
después de lo cual marchó camino arriba de Castellar.

Y en cumplimiento de lo mandado y para los efectos opor
tunos, expido la presente original en Molina á 20 de Julio de 
4883.=Doy fe, José López.

A fin, pues, de que comparezca el desconocido de que se 
hace mérito, bajo las prevenciones de ley, expido la presente, 
interesando además que los Sres. Jueces, Autoridades y fun
cionarios de policía judicial practiquen diligencias en sus res
pectivas demarcaciones para averiguar el paradero del mismo; 
y conocido, se le cite y se dé parte á este Juzgado.

Dado en Molina á 20 de Julio de 4883.=*José S.01medi!k.= 
Por su maridado, José López.

MOTRIL.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, en cuyo nom

bre administra justicia el Sr. D. Antonio María Cáliz Val verde, 
Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Espinosa Sánchez, natural y vecino de Molinar, de esta
do soltero, de profesión arriero, de edad como de 30 años, sien
do sus señas personales estatura regular, pelo negro, cejas al 
pelo, cara redonda y gruesa, color algo moreno y ojos nielados; 
viste pantalón de tela oscura, chaqueta de paño, sombrero hon
go y alpargatas, para que en término de 30 días, contados des
de el siguiente al en que tenga efecto la inserción de la presen
te en el Boletín ofioial da la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en la cárcel pública de este partido á responder de 
los cargos que le resultan en causa que en su contra se instru
ye sobre atentado á la Autoridad; apercibido que si no lo veri
fica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) á todas las Autoridades, así civiles como milita
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yes y demás agentes de la policía judicial para que procedan á 
la busca y captura del referido, remitiéndolo con las segurida
des convenientes á esta cárcel pública á mi disposición.^

Dada en Motril á 18 de Julio de 1883.=Antomo María 0&- 
liZo=Por mandado de S. S., Rodrigo Martínez.

SANTANDER.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido en providencia de este día, dictada en 
la causa que instruyo sobre daños causados por D.| Pantadeón 
González Fernández del Corral en los muebles de la casa lia- 
bítación de Doña Euáosia Paredes Iliera, se cita á éstapor.me- 
dio de la presente á fío de que dentro del itérmino| de IQJdTas, 
á contar desde el siguiente al de su insereión en el Boletín ofi- 
úial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la 
sala de audiencia del Juzgado, sito en la calle de Isabel [II de 
esta ciudad, al objeto de prestar declaración en dicha causa; 
apercibida que de no ¡[verificarlo incurrirá en tla multa [de 5 á 
50 pesetas. ^ S í S M

Santander 16 de Julio de [1883.*=E1 SecretariojA. Miegi- 
molle.

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa dé Madrid.
Cotización oficial del dia 1.° de Setiembre de 1883, comparada con 

la del día anterior.
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g * n * ¿ U á * d e £  I n g l e s e s .     i  400 1j4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
A o x d r g s ,  £  0 6  d í a s  f é c k a ,  d i i s . ,  4 7 * 4 0 .  
y g r í í ,  d  S  d í& f T i s t e ,  f r . ,  4 * 9 4 .O bservatorio  de M adrid.

í&$f&P?9léf¿6£* del 4is l .# á§ Setiembre £@ 1883.

I I s im ib m m a  E 1
I A&V9&& y ¿ti die. |
| terlagu TgpiÓBirRO #Í*Z«£2^ |
f / f y  w -*** n" y “ *T f 4«í U 6le)«,

- |  aiüa'«tz*& | |  Sfd9l |

70366 |  42;0 § 9*0 ÍNE..,.ÍCaI®*.lCasidesp.*
t  ú b  k  I 768 73 I .20'4 |  13 6 |  SSO, . .  \ Brís» «* Í Despe>aao.

7^2*65 f 53l0 |  44*5 f SO . . . .  Id. fte.M Celajes.,
? V 0 4 ,4 7 2  i  2 3  7  f  4 1 * 7  ( S O . . . .  ! V i e n t o ,  I d e m ,
i 700 74 |  ' f?*8 fe <20 íSO...;.-V.® fté. Despejado.

6 do- *4 Av .( 704 *2 j  49*2 ¿ 42*5 .8 0 . . . . .  Idem ..

V«mp«r&tit£»áxl®a aire, i  la 268
fdOXS SaÍBkimas a*»c**. cace»*®.,»» «se, i* 44 6

DÍ?*»̂ &6Í£ 4 4 7
feiaperatura al Sel, á 4©£ matrss ds iiarsrsí, 31 *0
uim . fd.j des.tr© dsíü?¿m esfera de oristaí. , , , ,  a . 55 7

^ , g » . , . . .  • a , 24 7
4̂*3iparát r̂& mkiAmz & áss«\sMtrtei p a ís  & la
tierra vegetal ó * 10, , * , *  84*2

l lm .  u a í f t i m a , i d . . . . . . 85
Diforenoia. **«? * .<■ ?«* *><,*»««■.,,»*«  ̂* a * <• • ¡.  ̂ 25*7

^oléaidad d«l viemt» ®ü las íütiMss Sé ksrai (fclté-
a*ÍTe#)« » a e « . 600 

í í ^ i l a e i é E  h m m é \ t í * z ,  í á ,  { s s d lm § tr @ s ) .¿ - . . „ ¿ .  e , i  3  0
A l t a r a  i d ,  3 0 a  1  U  an ed í®  a n u a l ,  i  U i  s ^ s v g

d® k  n s o k e . „••• *••««» —5*8 
asiv is i e-íílas ú ltim as  86 ( mi l í met ros)d »

i l  §&mwi§ri§ is  Maén& m* 
a i  $ s ¿ # # f  ñimmfériea $n m riw  fm tm  á$ la Fmln$%¡&é 

U$ n m n  U la % en Frqmw é lM iñ i  Im m H t ü?
dia ! • *  ia Setiembre ié  1Í8B.

Í Aliáis . Itamra*! Fsersa
fcaraBétris'a m& 4 £̂ «stáils ÍSísda

« #J y ai i i:' «ns'rAáosj e^s ê :-
ufBttSi" vlfE*®*' i S3Í"§I#íSt 4® Ir se»i«e 3BÍIl».«tr©i stsles,

756*4 24*0 S E .,... Calma. Despejado, franqd
gilbae  757*3 2* 4 SE . . . .  Brisa. .  Casi desp.*. Idem.
Oviedo... .  *. 755*2 4 6*5 SO. . . .  Idem. .  Casi cub.#. »
Gérvfia (7 te). 754*2 4 7*6 SSE . . .  Viento. Idem Agitada
Sátiiage. . . .  755*2 .■■48*7 S .. . . . .  Brisa.. Cubierto.. »
¥#£t«T»dríS. 757*0 48*8 S . . . . . .  Idem.. I d e m .., . .  »

®ptem.*.!..'¿ 764*4 480 N N O .* ídem . .  Nuboso, . .  Vrañq.*
fc&boa (Ste.): 76**4 46 9 OSO. . .  ídem.,• Ais.nubes. Idem.
gáeer«s».«-r
iadajesi.*** i¡ • .■ . 
l,FSMU-P te,) 76**6 20‘3 NO.. . .  «Calma. Nuboso. . .  A. ag.•
Beviílai. .  ^ * 765'0 23'® O.. . . . .  ídem . .  Despejado• »
fa r lfa i...- .-  762*0 2**4 | 0 . . . . a. Brisa.. Nuboso... YximqS
Málaga. <>• 760*9 26*5 ONO , . ¡Viento. Despejado, Oleaje.
Ürabada..o. 752*8 *1*4 S O ..... Calma. Idem  »

Cartageza.. .  757*6 24‘4 N ... . , .  Idem. .  Nuboso. . .  Rizada.
Aiiea&té.»... 7592 30*2 N B ... .  Viento, Celajes..,. Idem.
M u rc ia .--- 758*4 27*6 NO.. . .  Brisa.. N uboso.., »
Valónala,. . .  757*7 26 0 N O .... Idem .. Despejado; *
F t l K K . * 757*3 *5*0 SO Calma. Nuboso.. .  fra iq .8
Fareelona...  757‘4 *0*4 NNO... Brisa,. Casi cub.*. »

te u & L .- -  754*8 48*0 N E ....[Calma. Nuboso... »
S&yaaesaí-;, n 49 7 N O ....¡V iento. I d e m ... , .  »
8 $ i ia , . , .o . .  755 8 46 0 SO. . .  .¡Brisa.. Despejado. u
Btrgos.c -  — 784‘4 1 4*3 2 Idem..  Celajes.... »
^áiladoMc . 760‘3 47*0 S O ....  ídem . .  Casi desp.* »
¿alamaasa*. 759*6 17*6 Idem .. N uboso... ^
"gégótia.«« J  ’ 758*3 4 7*2 SE Idem.. Despejado. 9

M a d r id --.;  758*8 20*4 ^SSO.... Idem .. I d e m .- . ,  *
EsoárlaL—..  758*7 47*0 B . . . . . .  Calma. Idem . . . . .  »
fitídad m i .  764*4 2 8 ‘S 0¿.. . . .  VientoHdem. - . ^
AJteaaete-- 764*4 20*5 O..—  Rrisa.. N u b es ..., s

fartW i 754*6 44*9 E . . . . . . Idem..  Gubiérto.. ®
^rís-M ez,,- 752*5 456 NO. . . .  Idetn. .  Nuboso. . .  -s
St. Matteien •̂ 752*4 44*6 SO,,0..¡Idem... Cubierto.. s
I$Iad‘A ix ... 747*4 7'0 O ......¡Id em .. N uboso... s
Slarritz.. . • .  758 0 f7*0 *SE.. . .  w Ide®. .  Lluvioso.. p
Clermont. ..j 756*8 45*0 S E . . . .  Calma. Casi cub.°. »
F®rpi¿¿a...J 757*9 47 6 O .. . . . .  Brisa.. Tempest.0. ^

764*4 46*0 Idem .. Lluvioso.. »
5̂*«* • • • • • .  J  759*2 48*0 ¡NB. 0. . ídem Tempest A  »

Á«:at£i o — —1 759*4 4̂ *9 I » Calma . Desjpejado. »
Mépoki^ —J  759*9 2P0 [N   Brisa. . Ais. nubes. *
Fafem*». 780*3 i 24 8 i OSO. . . Idem . .  Despejado »
%>tá . r —,  ̂ 764 *9 | 25*0 O.. . .  e, Idem . .  Nuboso.., .  »Ayu7ntamiento constitucional de M adrid , 

im los partes remitidos por l& Admínistración prineipal d@ 
Majaderos públicos, Intervención del Mercado de grados y  Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los ariieulog 
U  consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de £‘60'á & peseUls el teílo^ra^é,.
Idem m  earntero* dé 1*60 A % pesetas sl k ilo g ra« s 
Idem de ternera, de 1‘bQ á B pesetas el kilúgmmoc 
)Mm de oveja, de 1*801 1*30 pesetas el kilogrzrE®, 
feeine añejo, de %*10 á &‘&Q pesetas el kilogramo, 
¡tmén^áe'S i  ¿'pesetas el kñogramo. 
r&íx, da 0*10 á 0*50 pesetas el kilogramo,
warb&nsos, de 0*68 á 1*60 pesetas el k ilepam t ................
Judias, de 0*66 4 0*80 pesetas el kilogramo,
Arro^qj, 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
L»nteja¿9 de 0*54* á 0*70 .pesetas el kilogmms,
Ctobón v©fetal, de 0*£0 á G'%% pesetas erkHegsrtejgst®
H t e h a  mineral, de 0*08 i  0*10 pesetas el kilogram§(
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas @1 kilogra^#.
Jabón, de l  á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*13 á 0*&0 pesetas el kilogmsn&,
Aseite, de 1 á 1*20 pesetas el litro y de 10 4 11 él áecMiWo. 
Vino, de 0*78 á 0*84- pesetas el litee y de 7 á 8 el áeealltf 
Petróleo, de 0*75 & 0*80 pósete el litro y de 6*20 á 7*50 e) 

ieealitro,
]&**& étgoílMm* — Vacas, 168.—Carneros, %69. —Terne

ras, 76.—Ovejas, 4-̂ 3.—Total, 936.
Bu peso en kilogramos   39.854*750.

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*86 á 1*35 pesetas kilogramo.
Carnero, de 1*35 á 1*54 pesetas kilogramo.

m  «arte remitido por la Administración principal d$ éénsnm¿z 
¿ '^ itr io s  résnltán ser los productos recaudados en 11M sapitn l 

m  $1 día is  ayer los siguientes:

Fcuit** á« rtSAuáiciá̂  Puéa, Cinto. Puiílói «t íe®¿»«Aeí§»./ Hit. C'iiiU.

ÍToledo.. 9.619*75 Ciudad R eaL ..... &&L9*67
iegovia , . . .  o * 1.89197 Correos. . . . . . . . . .  861^3
Norte   6.3^1 *3̂  Mataderos   11.3&2*68
Bilbao. . . . . . . . . . . .  1.447 09 M o s t é n s e s . 1,171*15
Aragón. . . . . . . . . . .  1.58̂ *11 Imperial. . . . , , .  451*89
Valencia. . . . . . . . . . . .  ^ 1.794*29 ------------
Mediodía 18,335 63 Total . ., . 57.418 98

.Madrid 1 /  de Setiembre de 1888.

Hireedidn g en e ra l de C orreos y  T elég rafo s.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 

alguna.

Forman p a r te  ae este número los p liegos 44 y  45  
del tomo II de las sentencias de la Sala prim era  
del Tribunal Supremo.

PARTE OFICIAL.
INTERIOR.

VIAJE DE S. M. EL REY.
El suceso más importante que hoy preocupa la pública 

atención es esta segunda etapa del viaje régio cuyo obje
to es la inauguración del ferrocarril de Galicia que pone 
en comunicación directa aquellas importantes provincias 
con el resto de la Península.

El tren Real, que llegó á Palencia en la tardé del 31, 
fué recibido en el andén por las Autoridades civiles y mi
litares, el Sr. Obispo y un público numeroso que prorrum
pió en entusiastas vivas á SS. MM. Las Autoridades ofre
cieron sus respetos á los R e y e s , que en todas Jas estaciones 
han tenido una acogida cariñosa. La estación de León, á 
donde llegó el tren á primera hora de la noche, estaba 
vistosamente adornada é iluminada con luz eléctrica, pre* 
sentando un aspecto deslumbrador.

La comida oficial fué espléndida, ocupando la ¿bre
cha de S. M. el R ey  el Ministro de Fomento, y la izquier
da Mr. Dbhón, Presidente dél Consejo de Administración 
de la Compañía del Noroeste; á la derecha de S. M. la 
R ein a  se hallaba el Ministro de Marina, y á la izquierda 
el Capitán general de Castilla la Vieja.

SS. MM. que en León, como en todos los puntos del 
tránsito, tuvieron tan entusiasta recibimiento, partieron 
de allí á las once y cuarto de la noche, siendo despedidos 
entre vivas atronadores, llegando á Lugo ayer á la unade 
la tarde, donde los esperaban, además de las Autoridades, 
la Sra. Duquesa de Medina dé las Torres y el Diputado á 
Cortes D. Cándido Martínez con el objeto de acompañarles.

El tren Real se detuvo entre Toral y Quereño para qué 
S. M. examinase los puentes de Mumao y de Cobas; des
pués de Montefurado pasó á ver los puentes de Soltón y  
Sequeiros, entre San Clodio y Puebla de Brollón, los 
puentes de Rairos, Lor y Rubín, y entre Rubián y Oural 
el viaducto de Liñares, construcciones todas magníficas, 
que han merecido los elogios de los augustos viajeros.

Án u n c io s

IMPRENTA NACIONAL.— DESDE MAÑANA LU~ 
nes, 3 del corriente, las horas de despacho para 

el público en las oficinas de esta dependencia serán  
desde las doce del día hasta las cuatro de la tarde.

1AÓN HERMENEGILDO MORALEDA, D. MIGUEL'ÉSPINO- 
Jk'say D. Luis Gohzález, albaceas testamentarios dé D. Juten 
Muro y Soriano, facultados para practicar extrajudici&lmento la 
liquidación, cuenta y partición de los bienes relictos al falleci
miento del testador, acaecido en la ciudad de La Carolina, pro
vincia de Jaén; por este segundo y último anuncio se cita, lla
ma y emplaza á los que se crean con derecho á la herencia de 
D. Juan Muro y Soriano, que estuvo casado con Doña Concep
ción Muro y Marín, sin descendientes ni ascendientes, domiei- 
liadp en esta ciudad y natural de Villoslada de Cameros, en ía 
provincia de Logroño, el cual falleció el día 87 de Marzo últi- 
mó bajo testamento nüncupativo otorgado ante el Notario Don 
Manuel Oliveros y Noguera con fecha 85 del referido mes de 
Marzo, por el que se instituye por heredera usufructuaria de 
todos su« bienes á su citada mujer Doña Concepción Muro y 
Marín, y por herederos de la mera propiedad de sus mismos 
bienes á sus parientes hasta el cuarto grado canónico inclusi
ve, y en la proporción de un 10 por 100 de aumento en cada 
grado más próximo, para que dentro de 30 días, contados des
de la publicación de éste anuncio en la GaOeta  d e  M a d r id , 
comparezcan ante los susodichos albaceas en esta ciudad, calle 
de Madrid, núm. 1%; debiendo expresar por escrito los recla
mantes el grado de parentesco en que se hallen con el causante 
dé la herénéia, justificándolo' con los correspondientes dócú- 
mentes y el árbol généalógico; si así lo hacen se les oirá y se 
tendrá en consideración su derecho; aávirtiéfidoles que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar.

La Carolina %% de Agosto de i883.«HermenegiIdo Morale- 
da.—Miguel Éspinos^,==Lúis González. X—886

• r* SANTOS DEL DÍA.

San EsUbán, ñ e f  di ' Hungría, y Santos Antólín y FilaMfor 
mártires.

Cuarenta Horas m  la iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — (dompáríía áe 

ópera italiana.)—Función 33 de abóno.-^-Ttirno pár.-^- A íáa 
ocho y tres cuart os.— Plpéle.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO. — A las Ocho y medía.— 
A sangre y  fulego.— Un Capitán de lan cefós^ P lam éncom ania .¿—  
Baile*

CIRCO Y  TEATRO DE PRICE ífdam Úél —A t e  
cinco y á las nueve de la noche.—-Grandes funciónes, jen ¡las
que tomarán parte los principales artistas d.e la Compañía.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO. —Á las cinco y á las 
nueve de la noche.—Escogiidte y variados ejercicios por los 
principales artistas dé la Compañía.


